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Otro de 10 de febrero de 1940 ascendiendo al empleo in
mediato superior al Capitán d e1Navio don Ramón Ozá- 
miz y Lastra.—Página 1242.

Otro de 15 de febrero de 1940 disponiendo pase a la si
tuación de reserva el General de Brigada. del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada don Faustino Belascoain 
Landa.—Página, 1242. /

Otro de 15 de febrero deVl940 ascendiendo al empleo de 
General de Brigada del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada al Coronel fie dicho Cuerpo doii Jacobó Pedrósa 
PeréJ£—Página 1242.

Otro de 15 de febrero de 1940 nombrando Jefe del $ervicio 
de Sanidad del Ministerio de Marina al General de 

v Brigada del Cuerpo de Sanidad de la*Armada don Ja- 1 
, cobo Pedrosa %érez —Páginas 1242 y Í243. /

Otro de 15 de febrero de 1940 nombrando Inspector Ge
neral del Cuerpo de Sanidad de la Armada ál General 
del mismo don Francisco Moreno López.—Pág. 1243. i

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO |
Orden de 15 de febrero de 1940 sobre cese y nombra

miento de Secretarios suplentes de los Juzgados Ins
tructores Provinciales de Responsabilidades Políticas 
de Albacete, Logroño, Toledo y Teruel.—Página 1243. 

Otra de 15 dé febrero de 1940 disponiendo se remita 
a la Subsecretaría de la Presidencia relación de las 
bajas ocurridas en el personal del Cuerpo de Porte
ros .adscrito a su servicio—Página 1243.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden dé 9 de febrero de 194Ó disponiendo la separación 

del servicio y su baja en el Escalafón del funcionario 
dej Cuerpo de Porteros de Ministerios Civiles D. Ca
yetano Amado Vecino—Página 1243.'

Ordenes de 10 y 12 de febrero de 1940 disponiendo la 
separación del  ̂servicio y su baja en el Escalafón de 
losN funcionarios del Cuerpo de Correos que se men
cionan--Páginas 1243 y 1244 
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po de Telégrafos que se indican.—Página 1244.
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don Miguel Vidal 'Marín.—Página 1245. ¡
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Correos D. Ubaldo ¿Puebla Lirola.—Página 124,5.
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DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO 

Y PERSONAL
Destinos.—Orden de 8 de febrero de 1940 disponiendo 

continúe en comisión* en el Ministerio del Aire el Ca
pitán de Infantería don Manuel López Mr tín.—Pá
gina 1245.

Disponibles.—Orden de 7 efe febrero de 1940 disponiendo 
que los Tenientes de Infantería que se mencionan 
queden disponibles forzosos donde se indica—Pág. 1245.

Señalamiento de Haber Pasivo.—Orden de 26 de octubre 
de 1939 fijando el haber pasivo mensual que ha de dis
frutar el Coronel de Infantería D, Manuel Allanegui 
Luzarreta—Página 1246.

MINISTERIO DE MARINA
Situaciones..— Orden de 9 de febrero de 1940 pasando 

a la situación de retirado el Auxiliar primero del 
C. A S. T. A.\don Cipriano Bustabad Corral.— Pági
na.—Página 1246.

Otra de 9 de febrero de 1940 id. id. de procesado el Ofi
cial tercero Naval don Antonio Ruiz Silva.—Página. 
1246.

MINISTERIO DEL AIRE
Antigüedades.—Circular de 16 de febrero de 1940 con

firiendo las antigüedades que se indican a ' los Jefes 
y Oficiales de la Escala de Tierra cuya relación em
pieza con el Coronel don Manuel O’Félán Correoso 
y termina con el Teniente dorí Salvador Ballesta Gil. 
Páginas 1246 y 1247.

Ascensos y escalas.—Circular de 16 de febrero de 1940 
disponiendo que la Escala inicial del Aire quede for
mada con los Jefes y Oficiales cuya relación erñpieza 
con el Coronel don Joaquín González Gallarza y ter
mina con el Teniente don Pedro Alvarez García.—Pá
ginas 1247 a 1249.

Bajas por licénciamiento.—Orden de' 16 de febrero de
. 1940' concediendo el licénciamiento, a petición del in

teresado, al Teniente1 provisional de Aviación don Pe
dro Franquet Martínez—Página 1249.

Condecoraciones.—Orden de 14¡ de 'febrero de 1940 rec
tificando la de 20 de enero último. (B. Q. núm. 23),

. en el sentido de que . el verdadero nombre y apellidos
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del Teniente provisional don Salvador Alvarez Pardo 
es como queda dicho y no don Pardo • Alvarez, como 
figura en aquélla.—Página 1249.

Otra de 16 de febrero de 1940 concediendo' la Medalla 
Militar de Marruecos, con los pasadores de Malilla, Te* 
tuáñ y Larache, al Capitán próViéidnal <Je AViáeión dOíi 
Emilio Iglesias Bernal.—Página 1250. *

Concurso.—Orden de 16 de febrero de 1940 nombrando 
alumnos de la Escuela de Pilotos de Badajoz a lds 
Capitanes cuya relación empieza con dóh Alfredo v^ere- 
,na Guiscafre y termina con don Antonip Qili Gili, de
signados por Orden inserta en el BOLETIN OFICIAL 

' número 31.—Página 1250.
Destinos. .Orden de 15 de febrero de 1940 disponiendo 

pasen destinados a los lugares que .se indican los Jefes 
y Oficiales del Arma de Tropas de Ayiación cuya - re
lación empieza con el Comandante don Savacio Torres 
Soto y termina con el Teniente don Juan Navarro Sa
las.—Página 1250.

Otra de* 15 de febrerd de 1940 id., cese en el destino que 
desempeñaba accidentalmente de Jefe de Meteorología 
de la Primera Región Aérea, el Meteorólogo dón Fer
nando Maria Bérez Fariñas.—Página 1250.

Otra: .de 14 de febrero de 1940 Jd. pase destinado al Ba
tallón de Automóviles núm. 3, el Teniente don José 
Jurado Martínez.—Página 1250.

Otra de 15 dé febrero de 1940 id. id., en comisión, como 
'Jefe de Meteorología de la Primera Región Aérea, el 
Teniente honorario Meteorólogo don Adolfo Martín Be- 
losó.—̂ Páginas 1250 y 1251:

Gratificaciones.—Orden de 14 de febrero de 1940 conce
diendo la gratificación de Profesorado a los Capitanes 
cüya. relación empieza con don Julián del Val Núñez 
y ''termina con don José María Coig Roos.—Fág. 1251.

Otra de 14 de febrero de 1940 id. id. dé Instrucción a los 
Jefes y Oficiales cuya relación empieza con él Capitán 
don Antonio Gutiérrez' Lanzas y termina coli el Tenien
te don Adolfo Espinosa Aparicio.—Bágina 1251.'

Plantillas.-—Orden de 1/4 de febrero de 1940 publicando 
las plantillas de las Bandas de Música de las Legiones 
de las Tropas de Aviación y la de la Academia del 
Arma de Aviación.—Página 1251.

Rectificaciones.—Orden de 15 de febrero de 1940 quedan
do sin efecto el destino conferido por Qrden de este 
Ministerio, fecha 27 de enero último, al Alférez hono
rario don Alfredo Martín Bel oso .—Página 1251.

2tra’ de 15 de febrero de 194ty rectificando la de este Mi
nisterio, de 9 del actual (B. O. 41), en el sentido que 
, se indica.—Página 1251.

2tra de 13 de lebrero de 1940 id. id. de 18. de enero 
últiifio en lo que se refiere al Alférez de Ingenieros 
don Juan Benavente Ra'mírez, en el sentido de que 
su verdadero - empleo y nombre es Teniente de . Inge
nieros don Julián Benavente Ramírez.—Páginas ,1251 
y 1252.• , ' .

Situaciones»—Orden de 15 de febrero de 1940 concedien
do la vuelta al servicio activo, dentro de la Escala 
de Complemento, al Teniente don Enrique del Castillo 
Yurrita.—Página, 1252.

Dtra dé 15 de febrero de 1940 id. id. id, don Enrique 
Nadal Giró.—Página .1252.

3tra de 14 de febrero de. 1940 disponiendo pase a la si
tuación de «Procesado» el Alférez de Aviación don Víc* 
Lor Sánchez Pomeda.—Página, 1*252. ' /

^tra de 16 de febrero de 1940 id. id. el Teniente pro
visional don Ricardo Álfaf’o Fernández,—Página 1252.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 6, 7, 8 y 9 de febrero de 1940'disponiendo la 

invalidación dé notas desfavorables de los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones que se mencionan .^Páginas 
1252 y 1253. A

Orden de 8 de febrero de 1940 acordando dejar sin efecto 
la separación del servicio dél Subdirector de Prisio
nes don Éúsebio Cañas Checa y la formación dé ex- 
pédiente^Págifia 1253.

MINISTERIO DE HACIENDA
Otden de 30 de diciembre de 1939 acordando qué se 

amorticen dos plazas dé Jefe de Negociado de tercera 
díase del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro y qüe sé ascienda a los señores que se réla-

) cíonan.—Páginas 1253 y 1254.
Otra de 31 de enero de 1940 disponiendo que los expe

dientes de depuración de personal de este Departa
mento, una vez terminados, se custodien en archivo 
por la Sección o Negociado de Personal de que depen* 
da cada, interesado.—Página 1254.

Otra de 15 de febrero de 1940 autorizando a Abel Ma
tutes Torres, S. A., consignatarios de buques, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del Timbre.—Pági
nas 1254 y 1255. n ■ 1

Otra de 15 de febrero de 1940 autorizando a don Adol
fo Vega Lavín, propietario' de la Empresa'de Trans
portes de. Liérganes a San Roque de Río Miera, para 
satisfacer en /metálico el impuesto del Timbre.—Pá
gina 1255.

Otra de 15 de febrero de 1940 autorizando a don 
lián Larrea, concesionario de la línea t de Autos de 
Madrid a Cercedilla, para satisfacer en metálico- el 
impuesto del Timbre^Páginás 1255 y 1256»

Otra de 15 de febrero de 1940 autorizando a don Mfr 
nuel Pineda Pugét, consignatario de buques, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del Timbre.—Página 
1256, /

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

. Orden de 20 de enero de 1940 reintegrando al servicio 
activo del Estado; con imposición de sanción, a don 
Euáebio Marti Lamich, Inspector General,' Consejero 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio dé 

, este Ministerio.—Página 1256. <
Otra de l4 de febrero de 1940 disponiendo que los fuii- 
• cionarios qüe desempeñen cargos en orgafiismos depén- 
< dientes de este Ministerio, opten en eL plazo de quince 
días entre éstos y su destino en el Departamento—Pá
ginas 1256 y 1257. ,

Otra de 14 de febrero de 1940 cumplimentando la de 
, 15 del pasado enero, aprobando, la corrida de escalas 

en el- Cuerpo Nacional, dé Ingenieros de Minas, desig
nando para ocupar las vacantes existentes a los In* 
génieros que se mencionan.—Páginas 1257 y, 1258.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Orden de 12 de febrero de 1940 convocando oposición 

para cubrir cincuenta plazas vacantes en el Cuqrpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 
Página '1259.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden (rectificada) de 2 d  ̂ /febrero de 1940 dictando 
normas para la aplicación de la Ley de 1.° de septiem
bre de 1939 sobre subsidio de vejez.—Págs. 1259 y 1260. 

Otra de 14 de febrero de 1940 aclarando la de 29 de 
agosto de 1938.—Página ‘ 1260. ,

ADMINISTRACION CENTRAL
TRABAJO.—Subsecretaría.—Resultado de la revisión de 

nombramientos de Secretarios de Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana.—Página 1260. '

ANEXO ÜNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Jüstiela.-^Págmas 851 £ 876.
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 19 de febrero de 1940 dictando normas

 para la incautación por el Consejo Ordenador

 de las Construcciones Navales Militares de 

las Factorías de El Ferrol del Caudillo y Carta

gena.

Dispuesta por la Ley de veintinueve de enero de 

mil novecientos cuarenta lá incautación por el Con
sejo Ordenador de la's Construcciones Navales M ili
tares de las zonas industriales de las Arsenales y 
Astilleros de El .Ferrol del Caudillo y Cartagena, 
cedidos a la Sociedad Española de'Construcción Na
val en virtud de contrato celebrado con el Estado, 
se hace preciso dictar unas normas fundamentales 
para llevar a cabo la resolución expresada,
' En su virtud, a propuesta del .Ministro de Ma
rina y previa deliberación del Conseco de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Consejo Ordenador de .las 
Construcciones Navales Militares, al incautarse de 
las Factorías de El Ferrol del Caudillo y Cartagena, , 
se hará cargo, mediante inventario, de todas' las 
instalaciones,^ talleres, herramental, elementos de 
trabajo y material de almacenes y de todas clases, 
existentes, en las mismas.

Artículo segundo.—Asimismo se hará cargo el ci
tado Consejo de todas las obras en curso de eje
cución de dichas Factorías, bien hayan sido con
tratadas en su día por el Estado con la Sociedad 
Española de Construcción Naval, bien se realice por 
administración o por cualquier otro sistema..

Artículo tercero.— Todas las operaciones detalla
das en los artículos anteriores se verificarán con la 
intervención de las respectivas Comisiones Inspec
toras, las ¿uales cesarán de actuar como tales al 
hacerse cargo de las Factorías, y obras el Consejo 
Ordenador, aunque habrán de intervenir en la for
ma que se determine'en las funciones o incidencias 
relacionadas con' la liquidación de los contratos. 
Para las, obras futuras organizará seguidamente sus 
Inspecciones la Dirección de Construcciones é In 
dustrias Návales Militares, de acuerdo con1 lo que 
dispone el apartado f) del artículo segundo de la

Ley de primero de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Artículo cuarto.—El Consejo Ordenador actuará* 
a los efectos del funcionamiento y adininistración 
de las Factorías, como un Consejo de Administr ación 
dé empresa privada, a fin de que las Factorías áo 
pierdan nada de su eficacia, industrial.

Artículo quinto.—Dentro de las cifras globales 
de los capítulos correspondientes del Presupuesto de 
gastos dé Marina y de las autorizaciones, disposicio
nes e instrucciones de Gobierno, el Ministro del 
Ranurdará a través de la Dirección de Construccio
nes Navales Militares Jqs órdenes dé ejecución de 
las obras y servicios que el Consejo haya de reali
zar, concediéndose, al propio tiempo, la autorización 
reglamentaria para los gastos correspondientes.

Artículo sexto.—Con objeto de que el Consejo 
Ordenador disponga de fondos para realizar los ci
tados ¿astos, el Presidente del mismo solicitará de 
la Ordenación de Pagos del Ministerio de Marina 
la. expedición, a cargo del Consejo, de los libra
mientos a justificar, (suspenso) que conceptúe ne
cesarios para atender a sus obligaciones sin demora 
en el servicio.

Mensualmente el Consejo examinará las obras 
y gastos realizados y encontrándolos ajustados a. las 
órdenes e instrucciones recibidas, expedirá certifica
ción detallada de los mismos. Esta certificación. se 
cursará a examen del Interventor Delegado en el 
Consejo Ordenador de la Intervención General de 
la Administración del Estado, quien después de com
probarlo con los documentos originales que hayan 
producido/los gastos citados —los cuales habrán sido 
también previa y reglamentariamente intervenidos 
por el mismo— extenderá en dicha certificación su 
nota de comprobación e intervención para que sirva 
de justificante a los libramientos en firme que la 
misma Ordenación expedirá en íormalizaeión, com
pensada con un ingreso’ en la misma forma en rein
tegro, dentro del plazo reglamentario, de los sus
pensos que se xhubiesen hecho efectivos.

Artículo séptimo.—El Consejo Ordenador rendirá 
al Ministro de Marina, a través de la* Dirección de 
Construcciones e" industrias Navales Militares, esta
dos resúmenes de los créditos concedidos, de sus in
versiones, del estado d e . adelanto de las obras en
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ejecución y demás gastos que precise para conocer 
la marcha de su gestión. 

.En estos estados,.en las previsiones de servicios 
; y en su contabilidad, mantendrá el Consejo Orde

nador debida separación entre lo concerniente a los 
nuevos programas navales, a la terminación de los 

\ anteriores y a las demás obras de que se encargue 
:» consecuencia de la incautación.

Artículo octavo.—Se encomienda al Consejo Or
denador el .llevar a cabo las operaciones dé liquida-' 
clón a que hace referencia el artículo segundo de la 
Ley de veintinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta, auxiliado por las Comisiones Inspectoras 

** de los respectivos Arsenales.
Éntre tanto sé efectúan y cancelan la¿ operacio

nes de liquidación y, en todo caso, hasta la fecha 
de dos de septiembre de mil novecientos cuarenta 

'en que, naturalmente, termina el contrato la Socie
dad Española de Construcción Naval, no , obstante 
Jia independencia con que las Factorías han de fun
cionar respecto a ella, se mantendrá presente én 
dicho contrato a todos los efectos que . no sean los 
de responsabilidad de la labor desarrollada por el 
Consejo Ordenador en las Factorías en este período.

Artículo noveno.—-Por el Ministerio de Marina se 
dictarán las. disposiciones complementarias para, él 
cumplimiento y ejecución de lo prevenido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado'ép 
Madrid, a diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 10 de febrero de 1940 ascendiendo al 
empleo inmediato superior al Capitán de Navio 
don Ramón Ozámiz y Lastra.

Por reunir las condiciones reglamentarias para 
ello, a propuesta del,Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante 
de lá Armada, con antigüedad de veintiséis de enero 
de mil novecientos cuarenta, al Capitán de Navio 
don Ramón Ozamiz y Lastra, que continuará des-« 
empeñando su actual, destino de Jefe del Servicio de 
Personal del Ministerio de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
, Madrid a diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

 

FRANCISCO FRANCO

 El Ministro de Marina, 
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 15 de febrero de 1940 disponiendo 
pase a la situación de reserva el General de Bri
gada del Cuerpo de Sanidad de la Armada don 
Faustino Belascoain Landa.  

A propuesta del Ministro de Marina y previa, de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer pase a la situación de reserva 
el día quince del mes actual, fecha en que cumple 
la edad reglamentaria para ello,, el General dé Bri
gada del Cuerpo de Sanidad de la Armada don 
Faustino Belascoain Landa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 15 de febrero de 1940 ascendiendo al 
empleo de General de Brigada del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada al Coronel de dicho Cuerpo 
don Jacobo Pedrosa Pérez.

A propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

• Vengo en disponer ascienda al empleo de Gene
ral de Brigada del Cuerpo de,Sanidad de la Arma
da, en lá vacante producida por pase a la situación 
dé reserva, dél de este empleo, don Francisco Belas- 
coaíh Landa, y con antigüedad de quince del actual 
y efectos administrativos desde la revista siguiente, 
el Coronel de dicho Cuerpo don Jacobo Pedrosa 
Pérez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid á qüihce dé febrero de mil novecientos 
cuarenta. ^

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO. FERNANDEZ

DECRETO de 15 de febrero de 1940 nombrando Jefe 
del Servicio de Sanidad del Ministerio de Marina 
al General dé Brigada del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada don Jacobo Pedrosa Pérez.

A propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Sanidad 
dél Ministerio de Marina al General de Brigada dél . 
Cuerpo de Sanidád de la Armada don Jacobo Pe
drosa Pérez.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado
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en Madrid a quince de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,.

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 15 de febrero de 1940 nombrando Ins
pector general del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada al General del mismo don Francisco M o
reno López.

A propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Inspector General del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada, en funciones ,de empleo 
superior, al General de Brigada del mismo Cuerpo 
don Francisco Moreno López, que cesará en su des
tino actual de Jefe del Servicio de Sanidad del Mi
nisterio de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de febrero de mil novecieníiót* 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 15 de 1940
sobre cese y nombramiento de 

 Secretarios suplentes de los Juz
gados Instructores Provinciales 
de Responsabilidades Políticas de  
Albacete, Logroño, Toledo y Te
ruel. 
Exemos. Sres.: Por conveniencias 

del servicio, cesan en el cargo' de 
Secretario suplente del Juzgado 

/  Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Albacete, don 
José Valero (Bianchi; en el de Lo
groño, don José Matute Vera; en 
eí de Toledo, don Manuel Lozano 

■ Rivero, y en el deN Teruel, don Jai
me Isac Areste, y, de conformidad 
con la propuesta formulada' por el 
Ministerio del Ejército, se nombra 
para sustituirles a don Manuel R o
dríguez Brenes, don Andrés Blan
co Fernández, don Amador Adán 
Madorrán y don Sautino Antorán 
de Antonio.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
i años.

Madrid, 15 de febrero de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Excmps. Sres. Ministro deí Ejército 
y Presidente del Tribunal Na
cional de Responsabilidades, Po- 

■ líticas.

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
disponiendo se remita a la Sub
secretaría de la Presidencia re
lación de las bajas ocurridas en  
el personal del Cuerpo de Port
eros adscrito a su servicio..

Exemos. Sres.: Con. objeto de 
proceder, a la mayor brevedad po
sible, a efectuar la corrida de es
calas reglamentaria en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Ci
viles y, a tal ñn, tener conocim ien
to de los datos más precisos y ele
mentales para llevarla a cabo, con 
las mayores garantías de exactitud, 

Esta Presidencia se ha servido 
disponer qué en un plazo de diez

días, a contar desde la publicación 
de la presente Orden en el BOLB- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se re
mita a la Subsecretaría de la m is
ma, por todos los Departamentos 
Ministeriales Civiles, relación de 
las bajas por todos conceptos ocu 
rridas en el personal del Cuerpo de 
Porteros, adscrito a su servicio, con 
expresión de su causa.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 15 de febrero de 1940.— 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza. 1
Exemos. Sres. Ministros de todos

los Departamentos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
del funcionario d el  Cuerpo de 
Porteros de Ministerios Civiles 
don Cayetano Amado Vecino.

lim o; Sr. :v Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Porteros de Ministerios Civiles\don 
Cayetano* Amado Vecino, adscrito a 
la Administración Principal de Co
rreos de Cáceres,-y aceptando la 
propuesta de V. I.,

E$te Ministerio acuerda separarle 
del servicio, como comprendido en 
el Decreto 108 y, disposiciones com 
plementarias al mismo, y/que dicho 
funcionario sea dado de baja en el 
■Éscalafón de los de su clase.

Dios' guarde siempre a España y 
o. V. I. muchos años.

Madrid, 9 de febrero de 1940.— . 
P. D.,, José Lorente. • ’ .
limo. Sr. Director géneral de Co

rreos y  Telecomunicación.

ORDENES de 10 y  12 de febrero de 
1940 disponiendo la separación 
del servicio y su baja en el Esca
lafón de los funcionarios d e l  
Cuerpo de Correos que se m en
cionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Germán 
García Orive, Jefe de Negociado de 
segunda oíase, adscrito a Madrid, y. 
don Luis Díaz Ferrélro, Jefe dé Ne
gociado de segunda clase, adscrito a 
Madrid, y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la del Juei 

-Especial de esa Dirección General,
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Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el apartado D) del artícu
lo noveno de la Ley de 10 de febre
ro último, y que dichos funciona
rios sean dados dé' baja en el Es
calafón de los de su clase, i 

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.
‘ Madrid,. 10 de febrero de 1940.— 
Pv D., José Lorente. ,

Sr. Director general de Co
réeos y Telecomunicación.

Imo. Sr.: Vistos los. expedientes 
tofcruídos a los funcionarios del 
íluerpo de Correos don Antonio Do-, 
mingo Calderón, Jefe Negociado de 
s e g u n d a, Madrid; don_ Santiago 
Fernández Fernández, Oficial pri
mero, de Madrid; don Miguel Ma
chín Gracia, Oficial primero, de 
Madrid; don t José Mátienzo Fer
nández, Jefe Negociado de segunda, 
Madrid; don Valentín Fernández 
Segovia, Jefe Negociado de terce
ra, de Madrid; don José Vaquero 
Moral, "Jefe de Negociado de ter
cera, de Madrid; don Ricardo Gon
zález de,Linares Guillén, Jefe Nego
ciado dé tercera, de Madrid; don 
Pablo L. "Marín Oasals, Jefe Nego
ciado de segunda, de Madrid; don 
Eugenio Urbina Mínguez, Oficial 
primero, de Madrid; don Rafael 
Gamo Borja, Jefe Negociado de ter
cera,1 de Madrid; don Éutimio Gar-̂  
cía García, Oficial primero, de Ma
drid; don Aniceto Gerardo Sánchez 
de la Paz,-Jefe de Negociado de se
gunda, de Madrid; don Emilio Añón 
Posadas, Oficial primero, de Ma
drid; don Fausto Rodríguez Gálvez, 
Jefe Negociado de tercera, Madrid; 
don Julio Lozano Chaves,1 Oficial 
primero, de Madrid; don José Co
rripio Arenas, Jefe Negociado de se
gunda, de Madrid; don Rafael Mar
tín Dorado, Jefe Administración de 
tercera, de Madrid; don Juan Apa- 
ricl Montero/Jefe Negociado de se
gunda, de Madrid; don Valentín 
Berrojo Migueláñez, Oficial prime
ro, de Madrid, y don Segundo de 
Lamo Cospedal, Jefe Negociado de 
tercera, de Madrid, ’ y aceptando la 
propuesta de V. I.,-que hape suya 
la del Juez Especial de esa Direc
ción General, ; > N 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendidos 
en el apartado D) del artículo no

veno de la Ley de 10 de febrero de 
1939, y que dichps funcionarios sean 
dados de baja en el Escalafón de 
los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V, I. muchos años.

Madrid, 12 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr, Director general de Cp- 

rreos y Telecomunicación,

limo, gr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Juan Martín 
Carrillo, Oficial primero, de Ovie
do; don Onpfre Fernández Fernán
dez/Cartero urbano, de Avilés; don 
Secundino Cueto Menéndez, Carte
ro urbano, de Oviedo, y don Angel 
Caus Casanueva, Cartero urbano de 
Llanes (Oviedo), y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya 
la del Asesor Jurídico y la del Juez 
Especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendi
dos en el Decreto de 1 2 septiem
bre de 1936 y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el Esca
lafón de los de su clase. ‘

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. ihuchos años.

Madrid, 12 de febrero de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 10 y 12 de febrero de 
1940 disponiendo la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se in
dican. ’ 

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don Tomás 
Villalonga Girona, Celador de Te
légrafos, adscrito a Cuevas de Vin- 
romá (Castellón); don Torlbio Le
ra Éamírez, Jefe de Negociado dé 
segunda, adscrito a Madrid, y ' don 
Florencio Valtierra Miguel, Celador, 
adscrito a Madrid, y aceptando la 
propuesta (Je Y. L, que hace suya 
la del Juez Especial de esa Direc
ción General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como comprendidos 
en el apartado D) del artíeulo no-'

$ - 

veno de la Ley de 10 de febrero 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el Escalafón; 
de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años. _ 

Madrid, 10 de febrero de 1940.— 
P. D., José.Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación. s

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos don José Aixala Charles, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
de San Sebastián, y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez Especial de esa Direc
ción General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendido 
•en el apartado D) del artículo no
veno de la Ley de 10 de febrero de 
1939, y que dicho¿ funcionario-sea 
dado de baja en el’Escalafón de los 
de su clase.

Dios guardé siempre a España y 
a V. I. muchos años,

Madrid, 12 de febrero de 1940.— > 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruídos,, a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos don ¿T o sé 
Abascal Gómez, Oficial primero, de. 
Avila, y don Bernardino González 
Gutiérrez, Celador, de Reinosa, y 
aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Asesor Jurídico y 
la del Juez Especial de esa Direc
ción General,
/Este Ministerio acuerda separar

les del servicio, como comprendi
dos en el Decreto de 13 de septiem
bre de 1936, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en. el Esca
lafón de los de su clase.

Dios guarde siempre q España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de febrero de 1940;— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.
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ORDEN de 8 de febrero de 1940 
disponiendo la separación del 
servicio del cartero rural de Lu  ̂
zón (Guadalajara) don Miguel 
Vidal Marín. k
Visto el expediente instruido al 

cartero rural de Luzón (Guadala
jara), don Miguel Vidal y Marín, 
por abandono de servicio.

Comprobado éste, como se dedu
ce de los informes facilitados por 
los señores Alcalde y Juez m unici
pal de Luzón, en los que hacen 
constar que el referido cartero 
desapareció del pueblo, sin que se 
hayan vuelto a tener más noticias 
sobre su paradero, ni que se haya 
presentado a ninguna autoridad 
postal para justificar su largo 
apartamiento del servicio,

Este. Ministerio, conformándose 
con la propuesta de esa Dirección 
General y dictamen de la Junta de 
Jefes de la , misma, ha tenido ( a 
bren disponer la separación del 
servicio del cartero rural don Mi
guel'Vidal y Marín, por estimarle 
incurso en una falta muy grave de 
abandono de servicio, sin. causa de 
fuerza-mayor, comprendida en el 
caso 2.° del artículo 55 del vigente 
Reglamento Orgánico del Personal 
de Correos, á tenor de lo prevenido 
en I6s artículos 59 y . 70 del mismo 
texto legal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1940.— 

P./D., José L. de Letona.
limo. -Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo la separación defi
nitiva del servicio del cartero ur
bano de Sabadell (Barcelona) 
don Juan Maestre Balsera.

Visto el expediente instruido al 
Cartero' urbano de Sabadell (Bar- , 
celona),, don Juan Maestre Balse
ra, como consecuencia de denun
cias presentadas contra el mismo 

Comprobado en el curso de las 
actuaciones que el referido cartero* 
urbano señor Maestre, intentó exi
gir a varios vecinos de Sabadell 
cantidades por J.a entrega de co- 
rrespondencia autorizada para cir
cular sin franqueo; que llego a exi
gir a otros dos pesetas por la en

trega de una carta; que hubo a 
quien maltrató de palabra por ne
garse al abono de dicha cantidad, 
lo que motivó denuncia en la Je
fatura de Policía; que percibía 1,40 
pesetas de las que no rendía cuen
ta a sus Jefes, estampando con lá
piz azul la tasa en las cartas pro
cedentes del extranjero, a las que 
faltaba tal requisito por venir 
mezcladas don la correspondencia 
del interior, lo que.se demostró ple
namente marcando en cartería va
rios objetos antes de su entrega 
para el reparto por el señor Maes
tre,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
gen era l. y dictamen dé la Junta 
de Jefes de la misma, ha tenido 
a bien disponer, por' resolución de 
esta fecha, la separación definiti
va del servicio del Cartero urbano 
adscrito a la Estafeta de Sabadell 
(Barcelona) D. Juan Maestre Bal
sera, de acuerdo con el párrafo 
3.° del artículo 59 del vigente Re
glamento Orgánico del Personal 
de Correos, por considerarle in 
curso ep varias faltas muy graves 
comprendidas en el caso 8.° del 
articulo 55 del mencionado Cuer_ 
po legal.

Lo digo a V, I, para su cono
cimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de T94Q.—

P. D.,, José L de Letona.

limo. Sr. Director general' de Co
rreos y. Telecomunicación,

ORDEN de 13 de febrero, de 1940 
concediendo licencia por en fer
medad al Jefe de Administración 

 del Cuerpo de Correos don Ubaldo
Puebla Lirola.

limó. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en los artículos 103 del 
Reglamento orgánico del personal- 
de Correos y 31 y siguientes^del de 
aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio de 1918, he tenido a 
bien conceder al Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Adminis
tración Principal de Burgos, don 
Ubaldo Puebla Lirola prórroga de 
licencia por enfermedad, con me
dio sueldo, para aténder durante 
treinta días al restablecimiento de 
su salud; entendiéndose que esta

prórroga empezará a contarse a 
partir de la fecha.en  que terminó 
la primera.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. .

Dios guarde a V. I. muchos aftos. 
Madrid, 13 de febrero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecom unicación

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 8 de febrero de 1940 

disponiendo gontinúe, en com í- 
sión , en el Ministerio del Aire 
el Capitán de Infantería d o n   
Manuel López Martín.

 Ascendido a Capitán, por Orden 
de 6 de octubre último (D. O. nú
mero 3, de 1940), el Teniente de 
Infantería don Manuel López Mar
tín, que Se encontraba prestando 
sus servicios én el Ministerio del 
Aire, por Orden de fecha 19 de be- ' 
tubre de 1939 (D. O. núm. 17), con 
tinuará, en comisión, en .el mismo' 
destino.

Madrid, 8 de febrero de 1940. ;
VARELA

Disponibles

ORDEN de 7 de febrero de 1940 dis
poniendo que los Tenientes de 
in fan tería  que se mencionan  
queden disponibles forzosos don
de se indica.

Cesan en la. situación de «super
numerario, sin sueldo», por dejar 
de prestar sus servicios en el. M i- 

; nisterio de la Gobernación, los Te
nientes de Infantería don Antonio 
Martínez Navarro y don Guillermo 
Merino Meco, quedando ambos dis
ponibles forzosos éri la plaza del 
Puerto de Santa María (Cádiz). . 

Madrid, 7 de febrero de. 1940.
VARELA
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Señalamiento de haber pasivo
ORDEN de 26 de octubre de 1929 

fijando el haber pasivo mensual 
que ha de disfrutar el Coronel 
de Infantería don Manuel Allanegui

 Luzarreta.
N

Por haber pasado a la situación 
de rearado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1936 (B. O. núm. 67), 
el Obronel de Infantería don Ma
nuel Allanegui Luzarreta, disfru
tará en Id expresada situación, con 
carácter provisional, el haber pasi
vo mensual de 825 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 
treinta y cinco años dé servicios 
efectivos; el 90 por 100 del sueldo 
asignado a los Tenientes Corone
les, por no llevar dos años en el 
disfrute *del sueldo de su empleo, 
más otras 100, también mensuales, 
como pensionista de Placa de' la 
Orden Militar de San Hermene
gildo. 7

./Ambas cantidades deberán serle 
satisfechas a partir d e 'l .0 de ene
ro de 1937,' poiMa Subdelegación 
de Hacienda de Jerez de la fro n 
tera, por fijar su residencia en di
cha localidad.

Madrid, 26 de octubre de 1939.— 
Añoí de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A
Situaciones

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo pase a la situación 
de retirado el Auxiliar primero 
del C. A. S. T. A. don Cipriano 
Bustabad Corral. 
Por haber cumplido el áía 8 de 

diciembre último la edad regla
mentaria para ello, pasa a la si
tuación de retirado el Auxiliar p ri
mero del C. A. S. T. A. don Cipria
no Bustabad C o r r a l ,  quedando 
pendiente de la clasificación de 
los haberes que en dicha situación 
puedan corresponderle.

Madrid, 9 de febrero, de 194Ó..
MORENO

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo pase a la situación 
de procesado el Oficial tercero 
Naval don Antonio Ruiz Silva.
Por haberse dictado por Juzga

do competente auto de procesa
miento contra el Oficial tercero 
Naval don Antonio Ruiz Silva, en 
causá número* 2.093, 1939 de la Ju
risdicción del Departamento de El 
Ferrol del Caudillo, se* dispone, con 
arreglo a lo prevenido en los ar. 
tículos primero Ny sexto. del vigen

te Reglamento de situaciones del 
personal de la Armada, que pase 
a la de procesado, a partir de la 
fecha de 20 de enero último, el re
ferido Oficial Naval.

Madrid, 9 de febrero de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE
Antigüedades 

CIRCULAR de 16 de febrero de 1940
confiriendo las antigüedades, que 
se indican a los Jefes y  Oficiales 
de la Escala de Tierra, cuya re
lación empieza con el Coronel 
don Manuel O’Felan Correoso y 
termina con el Teniente don Sal
vador Ballesta Gil.
Para cumplimentar lo dispuesto 

por la Ley de 16 de febrero de 1940, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 46, que de
signa el personal que ha de cons
tituir las Escalas del Aire y de 
Tierra del 'Arma dé Aviación, así 
como las categorías con que de
ben figurar en ellas, por las razo
nes que indica, se confieren laé an
tigüedades que por dicha disposi
ción les corresponden a los Jefes 
y Oficiales de la Escala de Tierra ' 
que se expresan a continuación, - 
con efectos administrativos a par
tir de la fecha de esta Orden:

Coronel: .
D. Manuel O’Felarí Correoso (15-5-1933).

Teniente Coronel: 

D. Manue,l Loma Arce (28-9-Í937).

Comandantes:
D, Eusebio Ver'da del Vado (26-11*1930).
D. Carmelo de las Morenas Alcalá (5-12-1933).
D, Francisco Bustamante Rocha (5-12-1933).
B, Gonzalo Gaspar Vícent (5-12-1933). ^
D.’ Rogelio Azaola Ondarza (5-12-1933).
D. José García de la Peña ( i -7-1-934).
D. Julio Rentería Fernández de Velasco (1-7-1934). 
D. Rafael Calvo Rodés (10-12-1936).
D. José Guévará Lizau (10-12-1936).
D. Eduardo Azcárraga Montesinos (ÍO-12-1936).
D. Julio Martínez Berberana (20-3-1937).
D. Tomás Ruiz Jiménez (20-3-1937).
.D. Ernesto Gómez de Arce (20-3-1937).
D. Augusto Lerdo de Tejada (26-3-1937).

. D. Luis Fernández Serrano (26-3-1037).
D. Abelardo Quintana Barragán (26-3-1937). 

 D. Alvaro Gil Delgado (26-3-1937).
D. Pedro Ciria Castillo, Olivares (29-9-1937).
D. Alejandro Sirvent' Dargent (29-9-1937).

Capitanes:

D. Pedro Valdés Martel (16-3-1934).’
D. Gabriel Peña Márquez (16-3-1934).

' D. Pedro Segura López (30-12-1935).
D. Manuel Rico Sampedro (30-12-1935). 
D. José Montoya Navas (30-12-1935).
D. Lorenzo Pérez. Pardo (10-12-1936).
D. Emilio Lorenzi de la Vega (10-12-1936).
D. JulioxAntón Andrés ,(20-3-1937). v .
D. Ramiro Pascual Saríz (20-3-1937). '
D. Arturo Montel Touzet (20-3-1937).
D. Pío Rodríguez Novoa (26-3-1937).
D. Rodolfo Muro Carreras (26-3-1937).
D. Eduardo Orive Cantera (26-3-1937)

Tenientes con antigüedad de 18-8-1936:

D. Benigno García Cárrascál. ,
     D. Antonio García ClaveUino.

D. Leandro Ainoza Villacampa. x 
D. Enrique Moya Fernández.
D. Francisco Palacios Martos.
D. Manuel Angel Lobcx.
D. Gabriel Lara Sanmartín.
D. José Lópéz Jiménez.

D. Antonio Arjona Jurado. '
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D. Vicente Andréu de Avila.
£). Eustaquio Lorenzo San José,

Tejientes con antigüedad de 18-8-1937:

D. Román Santos Santos.
D. Miguel Rabel Cañada.
O. Vicente Forrero Sánchez.

' D. José Mejíás Acedo.  ̂ '•
D. Luis Miranda García,

' - D. Manuel Pérez Borrego.
D. Manuel Fernández Manzanero.
D. Esteban González Casas.
D. Pablo Jorge (Jarreras. . .
i). Francisco Trinidad Morales.
D. Francisco Jiménez Escahiilla* ^
D. Claudio Rodríguez Arias.
D. Gerardo Nafrías Encabo.
E>. Francisco Pozuelo Tercero. .
D. Jerónimo Segura López.
D. Juan Migens Morales.
D. Alfonso García Quintana.
D. Cásildo Jiménez Jiménez.
D. Juan Martínez. Romero.
D. José de la Flor García.
D. Pablo Tinajero Guzmáh.
D. Pedro Turrero Adam.
D. José Gámez Rodríguez,
D. José Gálvez Casillas.
D. Pedro Cánovas Cano. 

D. Andrés Torrijos Bustos.
D, Santiago Jórquera Marín. ^ .

D. Braulio Trujillo Priego ' (20-3^1937).
D. Alfonso Paul de la Montaña (26-5-1938).
D. Rafael Jaén Sierra (26-5-1938).

Tenientes con. antigüedad de 27-1-1940:

D. Segundo Hernández González*
D, Adolfo Espinosa Aparicio.
D. Antonio Román'Serrano,
D. Felipe Martín Martin.
D. Juan Vidal Pérez.
D. Diego Saura Albadalejo. ,
D. Juan Robles Muñoz.
D. José María Palomares Urefia.
D. Julio Navarro Rodríguez. >

Alférez: v

D. Rafael García Martín (27-1-1939).—Retenido 
en su empleo por aplicación indebida del De
creto número 50. 

Tenientes:

D. José Wandosell Martínez (27-1-1940). 
D. Salvador Ballesta Gil (27-1-1940),
Madrid, 16 de febrero de 1940.

YAGUE

Ascensos

CIRCULAR de 16 $e febrero de 1940 
disponiendo que la Escala inicial 
del Aire quéde formada con los 
Jefes y Oficiales cuya relación 
empieza con el Coronel don Joa
quín González Gallarza y termi
na con el Teniente don Pedro 
Alvarez García.
Para cumplimentar lo dispuesto

por la* Ley de 10 de febrero de 
1940, y teniendo en cuenta el De
creto de la misma fecha, que dis
pone las condiciones mínimas pára 
ascender al empleo inmediato, se 
publica la Escala inicial del Aire 
del Arma de Aviación con el em
pleo y antigüedad de los Jefes y 
Oficiales que la forman. Se ascien
de al empleo inmediato, con la an
tigüedad qué les corresponde, a los 

que afecta el artículo tercero de la 
Ley y reúnen las condiciones que 
exige el Decreto citado.

.Los empleos conferidos surtirán 
efectos administrativos a partir de 
la .fecha de esta Orden.

La Escala inicial del Aire queda 
formada con1 los Jefes y Oficiales, 
empleos y antigüedades que a con
tinuación se expresan:

Coroneles:

D. Joaquín González Gallarza (30-12-1935). 
P. Apolinar Sáenz de Buruaga y Polanco <8-1 í - 37).

Comandante:

' D. José Luis Ureta Zabala (asciende a Teniente 
Coronel con antigüedad de 10-12-1936),

Coronel: 

D. Alfonso de Orleans y Borbón (3-8*1989).

Tenientes Coroneles:

D. Eduardo González v Gállarza (10-12-1936).
D. José Castro Garnica (10-Í2-1936).
D. Julián Rubio López (28-9-193*?-). a  
D. Francisco' Fernández rGoñzáIéz L o n g o r i a 

,(28-9-1937). V

Confúndante:

D. Rafael Llórente Sola (asciende a Teniente Co
ronel con antigüedad de 18-3-1938).

Teniente Coronel;

D. Luis Manzaneque Feltrer (18-3-1938). 

Comandantes con antigüedad de 13-1-1932:
D. Rafael Baquera Alvaréz.

 D. Antonio Sanz García-Veas.
D. Félix Sedaño Arce.
D. Francisco Mata Manzanedo.
D. Antonio Llórente Sola.
D. Enrique Palacios Ruiz Almódóvar.
D. Juan Bono Boix.
D. Andrés Grima Alvarez. - 
D. Antonio Llop Lamarea.
D. José Lácalle Láfraga.
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D. Juan Martínez de Pisón Nebot.
D. Martín Elviro Berdeguer, 
D. Manuel Gallego fíuárez. 
D. Fernando García López.
D. Roirnáh Rodríguez Arango.
D. Carlos Sartoríus Díaz de Mendoza.
D. Félix BermúdeZ; de Castro.
¡D. Francisco Vives Camino.
¡Q. José Simón Lafuente.

     D. Jesús O amacho Jáudenes,
D. Antonio Munáiz de Brea,
D, Manuel Martínez Merino.
Ó. Luis Pardo Prieto.
D . Vicente Gil Mendizábal.
D. Alfonso Carrillo Duran.'
D. Vicente Eyaralar Almasán,
D. Géraráo Fernández Pérez.

. D. Alejandro Manso de Zúñiga.
D. Luis Navarro Garnica.
D. Rafael Martínez de Pisón.
D. Antonio Rueda Ureta.
D. Marcelino Saleta Vitoria. x
D. Carlos de Urcola Fernández,
D. José Goma Orduña.
D. Carlos Martínez Vara de Rey.
D. Carlos Soler Madrid. . 
p. Antonio Rodríguez Carmena.
D. José Avilés Bascuas.
D. José Ventós P’Arce.
D. Enrique Zaragoza de Viala. 
D. José Galán Querrá.
D. Luis Roa Miranda.
D. Juan Antonio Ansaldo Be jarano.  

Comandantes con antigüedad de £6-34937:

D. Jesús Díaz Lorda.
Ricardo Guerrero' López; 

ib. Luis Llórente Solá. ,
D. Julio Meléndéz Machado.
D. Eduardo Prado Castro

Capitanes:  
 D. José. Ibor Alaix (as'ciende a Comandante, con 

antigüedad de 26-3-1937). 
D. Juan Senén Valera (asciende a Comandante, 

con antigüedad de 26-3-1937).
D, Fernando Martínez Mejías (asciende a Coman 

dante, con antigüedad de 26-3-1937).

Comandantes con antigüedad de £6-3-1937:

D. Federico Noreña Echevarría.
D,. Miguel Orduna López.
D. José Servet.López Altamírano. 

Comandantes con antigüedad de 18-3-1938: 

D;‘ José María Barrera González Aguilar.
D. Tomás Moyano Araiztegui. 
D, Joaquín Pérez y Martínez de la Victoria.

Capitanes: -
D. Isidoro López de .Karo y Pérez (asciende a Co 

mandante. con antigüedad de 18-3-1938).

D. Manuel Ugarte Ruiz de Colunga (asciende a 
Comandante, con antigüedad de 18-3-193,8).

D. Manuel Bazán Buitrago (asciende a Coman
dante, coh antigüedad de 18-3-1938).

Comandante:

D. Luis Díaz de Rivera (18-3-1938).

Capitán:

D. Carlos Rute Villanova (asciende a Comandan- 
té con antigüedad de 18-3-19j38). 

Comandantes:

D. Fernando Morenés Carvajal (18-3-1938).
D. José Pazo Montes (18-3-1938).

Capitanes:
/  '

D. José María Coig Roo^ (6-8-1932).
D. Pedro Atauri Manchóla (4sciende a Coman

dante con antigüedad de 8-7-1938),

Comandante:

D. Fernando Pérez Cela (8-7-1932).

Capitán:

D. Neme#io Alvarez Sánchez (6-8-1932),

Capitanes que ascienden a Comandante con antigüe
dad de £6-12-1939: ,

D. Joaquín Reixa Maestre.
D. Manuel Lapuente Miguel.
D. José Muñoz Jiménez, 
p. Carlos Elorza .Echaluce.
D. Enrique Jiménez Benhamon.
D. Luis Romero Girón. ; . 
D. Eugenio Micheo Casademunt,
D. Angel Sjalas Larrazábal.
D. Jesús Montesinos Bueno. 
D. José Ordovás González.
D. José Meneos López. 
D. Gregorio Gómez Martín.
D. José Alvarez Pardo.
D. José Sanchiz Alvarez úé Quinetos.

Capitanes:

D. Enrique Cárdenas Rodríguez (27-8-1934).
D. Emilio Jiménez, Ugarte (asciende a Comandante 

con antigüedad 26-12-1939).
D. Ramón Bustelo Vázquez (27-8-1934). 
D. José Díaz Rodríguez (10-11-1934).

Comandante: 

D. Emilio Lecuona García Fuelles (26-12-1989)
 

Capitán:
D. Francisco López Cantero (21-9-1935).

Capitanescon antigüedad de 39-12-1935; 

D. Luis Bengoechea Bahamonde. 
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D. Julián del Val Núñéz.
D. Paulinó León Trigueros. . : ^

Capitán: " '• •
i). Carlos Pombo Somoza 44*i4936).

Capitanes con antigüedad dé 254-1936;
D. Ignacio Ahsaldo Bejaranó.
D. Mahiuel Muías García.
D. Enrique de la Puente Bahamonde.
D. Mario Urefia JiménezxCoronado.
B. José del Val. Núñez; ;  ̂ ; ' 
D. Pablo Bazán Buitrago.: : *
D. Pablo Soriano Muñoz.

Capitanes con. antigüedad de 1043-1936:
D. Manuel Presa'Alonso. ) .
D. Carlos Ferrándiz Arjonilla.'

^D. Mariano de Uriarte Martín.
D. Francisco de Pina' Alduini.

Capitanes con antigüedad de 16-2-1936: i

D. Pabío Benavides Martínez de Victoria.
I). José Maííá Batertiina íturriagágoítia.

Capitán: \
D. Ramón Alonso Miyer (13-1-1937).

Capitanes con antigüedad de 20-3-1937:
P. Juan Castro Carrasco. % , 
D. Javier Murcia Rubio.
.Df; Mariano González Cutre. , 
fe. Máximo Penche Martínez. : \
D. Cristóbal Vela de Almazán.
D. Rafael Serrano Afenás.
D. Julio* Salvador Díaz.
D. Miguel Guerrero * García.
D. Francisco Aiorúso Pimentel.
D. José Salvo Safont.

. ; ' D. Fernando de Alfaro' y del Puéyg.
D. Eduardo Noriega Delgado. •' ,
D. Angel Seibane Cájide.
D. Mariano de Cuadra Medina. 1 
D. Enrique v Alvairez Cádbrniga.
B. Fernando Martínez Vára de Réy.

Capitanes con antigüedad de 2 6 - 3 - 1 9 3 7

D. Maximiliano' Pardo Gallo. ’
D. Antonio Gutiérrez Lanzas.
D. Juan Prieto Molina.

41 Capitanes con antigüedad de 18-S 19á8t

D. Ántoiiió Peñáfiel Calahorra.
D. Antonio Garda Delgado.
D. Jesús Fernández Tudela.
D. Juan Escorihuela Flors.  ̂ |
D. Luis Polo Polo,
D. José Correa Guerrero.
D. Javier Del-Poih Cruselles.

Teniente:
D. Carlos Castro Cabero (18-7-1936).

Tenientes con antigüedad de 18-8493CU ’
D. Angel Torres Prol.
B. Manuel Fernández López.
B. Emilio Iglesias Bernal.
D. Eugenio Pérez Sánchez.
Dt Daniel Palacios Ruiz.
D. Manuel Sánchez Pascual.

Tenientes con antigüedad de 18-8-1937; ,
í). Ramón Sénrá Alvarez. *
D. Vicente Alonso del Valle.
D. Leopoldo Palomo Romero.
D. Francisco Moreno Urbano.
D. Lisardo Pérez Meléndez.
D. José Sastre Navarro.

Tenientes con antigüedad de 27-1-1940:
D. Angel Bravo Alaban, 
p. Manuel Martín Loaixa.
D. Abel Masjuán de Ayelo.

Tenientes retenidos por Orden comunicada deí MinistéHo 
' de Defensa Nacional de 20. de agosto de 1938:
D. Leoncio Herrero Alvarez.
D. Teodoro Antón González.
D. Julio Andrés Ardió!.
P. Pedro Alvarez García.
Madrid, 16 de febrero de 1940.—Él Ministro del Ai

ré, YAGÜÉ.
i • , ' ■ . . ... - ! - . 1 ■ •

Bajas por licenciamiento
ORDEN de 16 de febrero de 1940 

concediendo el licenciamiento- a 
petición. del interesado, al Te
niente Provisional de s Aviación 
don Pedro Franquet Martínez.. 
A petición del interesado, y por 

pertenecer a' reemplazo desmovi
lizado, se concede el licénciamien
to ai.Teniepte provisional de.Avia
ción don Pedro Franquet Martí
nez, el 'cual pasa a formar parte 
Se la escala, de complemento. , 

Madrid, 16 de febrero de 1940.

Condecoraciones

ORDEN de 14 de febrero de 1940 
rectificando la de 20 de enero úl
timo (B. O. núm: 23), en el sen
tido de que el verdadero nombre 
y apellidos del Teniente Provi
sional don Salvador Alvarez Par
do es como queda dicho y no don 
Pardo Alvarez, como figura en 
aquélla
. - i ' • •

La relación publicad# .a conti-4- 
nuación de la Orden de 20 de ene
ro último (B, O. núm. 23) por la 
que se. concede autorización para

usar sobre el uniforme la insignia 
de la Cruz del Mérito de Guerra 
Italiana a varios Oficiales y tropa, 
se rectifica en el ̂  sentido de que 
el verdadero nombre y apellidos1 
del Teniente provisional don Sal-, 
vádor Alvarez Pardo, es como que
da dicho, y no dpn Pardo Alvarez 
como en aquélla figura.

Madrid, 14 de febrero de 1940
YAGÜE

- ■  v
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ORDEN de 16 de febrero de 1940 
concediendo la Medalla Militar 
de Marruecos, con los pasadores 
de Melilla, Tetüán y Larache, al 
Capitán provisional de Aviación 
don Emilio Iglesias Bernal.

Por reunir las condicionéis de
terminadas en el Real Decreto de 
29 de junio de^1916 (C. L. núme
ro 132) y Real *Orden de 7 de ju
lio del' mismo año (C. L. núme- 
sp 139), se concede la Medalla Mi
litar de Marruecos, con los pasa
dores «Melilla», «Tetuán» y «La- 
rache», al Gapitán provisional de 
Aviación, con destino en las Fuer
anas. Aéreas del Atlántico, don Emi
lio Iglesias Bernal.

Madrid, 16 de febrero de 1940.

YAGÜE

Concurso

ORDEN  de 16 de febrero de 1940 
nombrando alumnos de la Escue
la de Püotos de Badajoz a los 
Capitanes cuya relación empieza 

 con don Alfredo Serena Quisca
fre y termina con don Antonio 
Gili Gili designados por Orden 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 31.
Habiendó resultado aptos en el 

reconocimiento médico verificado 
en: el Aérodromo de Tablada (Se
villa)/ los .Oficiales Profesionales 
que figuran en la presente rela
ción, y que fueron designados para 
asistir al mismo por Orden inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 31, cí fecha 31 de 
enero último, pasan, al Arma  ̂ de 
Aviación, como alumnos de la Es
cuela,, de Pilotos de Badajoz, para 
seguir el curso correspondiente.

Capitanes d£\Artülería  '

D. Alfredo Serena Gúiscafre.
D. José Ibáñez Cabán.
D. Esteban Gaitán de Ay ala.
D. José Guilló Herná^ridel 
D. Andrés Asefisio AI va rez-Are

nas.

Capitán de ingenieros : • •• ■

D. Antonio Gili Gili. '
Madrid, 16 de febrero de 1940

. /  ' r  : : r y a g ü é -, :

j  Destinos
ORDEN de 15 de febrero de 1940 

 disponiendo pasen destinados a 
los lugares que se indican los Je
fes y Oficiales del Arma de Tro
pas de Aviación cuya relación 
empieza con el Comandante don 
Savacio Torres Soto y termina 
con el Teniente don Juan Nava
rro Salas.
Pasan destinados, con el carác

ter ' que se indica, a las Legiones 
y Banderas independientes de es
te Ejército del Aire que también 
se expresa, los Jefes y Oficiales 
dei Arma de Tropa de Aviación 
que a continuación se relaciona:

A la Cuarta Legión (ZaragozaJ

Comandante don Savacio To
rres Soto, de alta en Aviación (F).

Capitán don T o m á s  Herrero 
Marzo, de alta'en Aviación (F)."

Capitán d o ñ  Manuel García 
Fernández, #de alta en Aviación 
(F).

Capitán don Francisco Jarillo 
Serrano, de alta en Aviación (F).

Capitán don Ranzón López de 
Haro del Rey, de alta en Avia
ción (F).

Teniente don Rafael Navarro 
Salas, de alta en Aviación (F).

A la Quinta Legión (Valladolid)  •

Comandante don José Jordá 
Canto, de alta en Aviación (F).

Capitán don Ramón Sánchez 
Álvarez, de alta en Aviación (F).

Capitán don , José , Torange Ji
ménez, de alta en Aviación (F).

Capitán don José Romero Ga
rrido, de alta en Aviación (F).

Capitán don Eugenio Jiménez 
Vegas, de alta en Aviación (V).

Teniente don Ildefonso Santos 
Canella, de alta en Aviación (F).

Teniente don Joaquín Navarro 
Enrique, de. alta en Aviación (F).

Teniente dqn Celestino Delgado 
Triana, de alta en Aviación (F).

Teniente don Alejandro Martí
nez Espinosa, de altá en Aviación 
(F). . .

'Teniente don Herminio Argüe- ' 
lies Suárez, dé alta en Aviación 
(V). r  ' , , -
A la Segunda Bandera (Palma de 

*,  : '  M allorca)
Capitán don Martiniário León 

Ruiz Fernández, de alta en Avia-; 
oión (F). -

Teniente don Juan Navarro Cá- 
yuela; de alta en Aviación (F),

Teniente don Gerardo Rodríguez 
Rodríguez, de altá en Aviación 
(F).

Teniente don Miguel Martín 
Calleja, de alta en Aviación (F); ‘

A la Cuarta Bandera (Las Palmas)
Capitán don Enrique Romero 

Aparicio, de alta eñ Aviación (F).
Capitán don Víctor Sáez Vicióso, 

de altá en Aviación (F). ■_/
. Capitán don Celestino Bravo 
García, de alta en Aviación (F).

Teniente don Juan Navarro Sa
las, de alta en Aviación (F).

.Madrid, 15 de febrero de 1940.—
YAGÜE

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
disponiendo cese en el destino 
que desempeñaba accidenlalmen
te de Jefe de Meteorología de la 
Primera Región Aérea, el Meteo
rólogo don Fernando María Pé
rez Fariñas.
Cesa en e l ' destino que desem

peñaba . accidentalmente de Jefe 
de Meteorología de la Primera 
Región Aérea, el Meteorólogo don 
Fernando M^jía Pérez Fariñas. 

Madrid, 15 de febrero de 1940.
y a g ü e ;

ORDEN de 14 de febrero de 1940 
disponiendo pase destinado al 
Batallón de Automovilismo. nú
mero 3, el Teniente don José Ju
rado Martínez.
Pasa destinado al Batallón de 

Automóviles número 3, el Tenien^ 
te don José Jurado^Martínez, de 
alta en Aviación. >

Madrid, 14 de febrero de 1940.
/  YAGÜE

ORDEN, de 15 de febrero de 1940 
 disponiendo pase destinado, en 

 comisión, como Jefe de Meteoro
logía de la Primera Región Aé
rea, el Teniente honorario Me
teorólogo don Adolfo Martín Be
loso.

 Pasa destinado, en comisión, co-' 
mo Jefe de Meteorología áe la Pri
mera Región Aérea,, el Teniente 
honorario, Meteoróíog'o, don Adolfo
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Martín Beloso, de la Cuarta Sec
ción del antiguo Estado Mayor.

Madrid, 15 de febrero de 1940.
 YAGÜE

 Gratificaciones
ORDEN de 14 de febrero de 1940 

concediendo la gratificación de 
Profesorado a los Capitanes cu
ya relación empieza con don Ju
lián del Val Núñez y termina con 
don José María Coig Roos.
Se cóncede la gratificación de  

profesorado a los Capitanes que  
a continuación se relacionan, des- 
tinados en la Academia de Avia
ción,, los cuales’ la percibirán a 
partir de la fecha de su incorpo
ración:

Capitán don Julián del Val Nú
ñez. 

Idem, don Fernando Martínez 
Vara de Rey. 

Idem don José Ibor Alaix.
Idem don José Larrauri Merca- 

dillo.
Idem don Paulino León Trigue

ros.
Idem don Enrique Alvarez Ca- 

dórniga. ^
Idem don José María Coig Roos. 
Madrid, 14 de febrero de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 14 de febrero de 1940 
concediendo la gratificación de 
Instrucción a los Jefes y Oficia
les cuya rglación empieza con el 
Capitán don Antonio Gutiérrez 
Lanzas y termina con el Tenien
te don Adolfo Espinosa Aparicio.
Se concede la gratificación de 

Instrucción de 1.500 pesetas, a 
partir de las fechas que sé indi
can, ai Jefe y Oficiales de las 
Escuelas del Arma.de Aviación que 

\a continuación se citan:
Escuela de Observadores.—Málaga 
Capitán don Antonio Gutiérrez 

Lánzas, 1-10-39.
Idem don José Salvo Safont, 

1-12-39. ; i
Escuela* de Especialistas.-—Málaga 
Comandante don Joaquín Mar-- 

tínez Vara de Rey, 1-10-39" 
Capitán don Eduardo González 

Gu^nxán, 1-10-39.
■ Teniente don Francisco Éomene

Idem don Adolfo Espinosa Apa
ricio, 1-10-39. . -

Madrid, 14 de febrero de 1940.
 YAGÜE

Plantillas 
ORDEN de 14 de febrero de 1940

publicando las plantillas de las '

Bandas de Música de las Legio
nes de las Tropas de Aviación y 
la dé la Academia del Arma de 
Aviación. 

' t»as Bandas de Música de las 
Legiones áe las Tropas de Avia
ción y la de la Academia del Ar
ma de Aviación, se . constituirán 
con la plantilla siguiente:

Categorías Núm. Asimilaciones

Músicos de primera ... ... 
Músicos de segunda 7 .. ... 
Músicos de tercera ... ... 
Educandos ....................  ...

8
12
25
15

Brigadas.
Sargentos.

Cabos
Total ......... ... 60 Soldados con premio o sin él.

Ep todas las categorías percibí- i 
rán los haberes o sueldos corres- i 
pondiehtes á la categoría* de su 
asimilación, disfrutando, los mis
mos premios de efectividad corres
pondientes a éstas.

En cada Música habrá, además, 
un Brigada Subdirecotr, ascen
diéndose a esta categoría por opo
sición éntre los Músicos de pri
mera . y percibiendo' sobre sus de
vengos la gratificación anual de 
mil pesetas. ' y

Los Directores podrán ser de 
cualquiera . de las categorías fija
das actualmente para éste cargo. 

Madrid, 14 de febrero de 1940.
YAGÜE

Rectificaciones 
ORDEN de 15 de febre¡ro de 1940 

quedando sin efecto el destino 
conferido por Orden de este Mi
nisterio, fecha 27 de enero últi
mo, al Alférez honorario don Al
fredo Martín Beloso.
Queda sin. efecto el destino con

ferido por Orden de este Ministe
rio de fecha _ 27 de enero último 
.(B. O. núm. 30) al Alférez hono
rario, Auxiliar de 'Meteorología, 
don Alfredo Martín Beloso, que 
seguirá prestando sus servicios en 
el gue desempeñaba anteriormen
te en. el Aeródromo de Barajas. 

Madrid, 15 de febrero de 1940.
 YAGÜE

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
rectificando la de este Ministerio, 
de 9 .del actual (B. O. 41), en el 
sentido que sé indica.
Habiéndose padecido eríror en

la publicación de la Orden de este 
Ministerio de fecha 9 del actual 
(B. O. núm. 41), queda rectificada 
en el sentido que se expresa a 
continuación: j

Página número Í064:
Dice: «Teniente don Manuel Lo

zano Pérez, de alta, e n . Aviación 
(F)». / ; .7

Debe decir: Teniente don Ma
nuel ■ Lozano López, de alta en 
•Aviación (F).

Dice: «Teniente don Félix Ló- 
péz^Roinero y Mongelos, de alta 
Aviación (V).

Debe decir: Capitán provisional 
don Félix López-Romeror y Mon-. 
gelos, de altanen Aviación (V).

Dice: «Teniente don Desiderio 
Serna Pérez, de alta en A viación 
(V). /  .

Debe decir: Capitán provisional 
don Desiderio Serna Pérez, de alta 
‘en Aviación <V).

Madrid, 15 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 13 de febrero de 1940 
rectificando la de 18 de enero úl
timo en lo que se refiere al Alfé
rez de Ingenieros don Juan Be
navente Ramírez, en el sentido
de que su verdadero empleo y 
nombre es Teniente dé Ingénie
ros don Julián Benavente Ramí
rez.
Queda rectificada la Orden de

18 de enero último, publicada en
él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 20, vpágina 493, en 
lo que se refiere a l Alférez de In
genieros dgn. Júa,n Benavente Ra
mírez,- en el sentido de que su ver* 
dadero empleo y nombre es Te
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niente de Ingenieros don.Julián 
Benavente Ramírez.

Madrid, 13 de febrero de 1940.
YAGÜE

Situaciones
ORDEN de 15 de febrero de 1940 

concediendo la vuelta al servicio 
 activo, dentro de la Escala de 
Complemento, al Teniente don 
Enrique del Castillo Yurrita.
A petición del interesado, se le 

concede la vuelta al servicio ac- 
„ tivo, dentro de la Escala de Com

plemento, a la que pertenece, al 
Tepiénfe don Enrique del Castillo 
Yurrita, en situación de licencia
do, quedando en la de disponible 
forzoso en la Cuarta Región Aé
rea.

Madrid, 15 de febrero de 1940.
YAGÜE

i

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
 concediendo la vuelta al servicio 
activo, dentro de la Escala de 
Complemento, al Teniente don 

 Enrique Nadal Giró.
A petición del interesado, se le 

concede la vuelta al servicio ac
tivo, dentro de la Escala de Com
plem entóla  la que pertenece, al 
Teniente don Enrique Nadal Giró, 
"en situación de licenciado, que
dando en la de «Disponible for
zoso» en la Primera Región Aérea. 

Madrid, 15 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 14 de febrero de 1940 
disponiendo pase a la situación 
de «Procesado» el Alférez de 
Aviación don Víctor Sánchez Po
meda.

Pasa a situación de «Procesado» 
el Alférez de Aviación don Víctor 
Sánchez Pomeda.

Madridi 14 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
disponiendo pase a la situación 
de «Procesado» el Teniente pro
visional don Ricardo Alfaro Fer
nández. .

Papa a Ifu tótuá^lón de «I^oee- 
sado» #1 Twaásílé liSi^lonad del

Arma de Aviación don Ricardo 
Alfaro Fernández.

Madrid, 16 de febrero de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDENES de 6, 7, 8, y 9 de febrero 

de 1940 disponiendo la invalida
ción de notas desfavorables de los 
funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que se mencionan.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Jefe de Prisión del 
Cuerpo de Prisiones don José Val- 
cárcel Bosque, en súplica de inva
lidación de.nota desfavorable que 
consta en su expediente personal, 
consecuencia de correctivo que le 
fué impuesto en 17 de septiembre 
de 1927 por evasión de recluso en 
la Prisión de. Ramaleé,

Visto lo dispuesto en Orden Mi
nisterial de 18 de enero próximo 
pasado;

Considerando, asimismo, que se 
hallan cumplidas las demás condi
ciones que determina el artículo 
461 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones de 14 dé 
noviembre de 1930, y teniendo en 
cuenta el informe favorable del 
Delegado de Prisiones en Vizcaya, 
señor Muñoz Garde,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido a bien decla
rar invalidada la nota desfavora
ble de que se ha hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 6 de febrero de 1940.
BILBAO <■ EGUIÁ

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Oficial,del Cuerpo de 
Prisiones don Pedro Ramos Ji
ménez, en súplica de invalidación 
de nota desfavorable que Consta éií 
su expediente personal, consecuen
cia de correctivo que le fué im
puesto en febrero de 1933,' en ex
pediente •seg'uido en,;la Prisión-de 

. Santander por evasión de reclusos,

Vista la Orden Ministerial d e '18 
de enero próximo pasado;

Considerando, asimismo, que se 
han cumplido las demás condicio
nes, que determina el articulo 461 
del vigente Reglamento de los Ser-' 
vicios de Prisiones de 14 de no
viembre de 1930, así como el infór: ' 
me favorable del Director del Esta- 
blecimiento donde el peticionario 
presta en la actualidad sus servi
cios, '

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido a bien decla
rar invalidada la nota desfavora
ble de que se ha hecho mención 

Lo digo a V. I. para su eonoci- , 
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V, I. muchos afios. 
Madrid, 7 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri- 

siónesv

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Anastasio Pastrana • 
Bajo, en súplica de invalidación 
de nota desfavorable que coista en 
el expediente personal, consecuen
cia d,e correctivo que le fue iúi- 
puesto en 15 de enero de 1934, en - 
expediente seguido en la Prisión 
de Astorga,

Vista la Orden Ministerial de. fê  ' 
ch^ 18 de enero próximo pasado;

Considerando, asimismo, que se 
han cumplido las demás condicio
nes qué determina el artículo 461 
del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones de. 14 de no
viembre de 1930, y teniendo en 
cuenta el informe favorable de\ 
Director del Establecimiento don
de el peticionario^ presta en la ac
tualidad sus servicios,

Este, Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido, a bien decía-/ 
rar invalidada la nota, desfavora
ble de que se ha hecho mención.- 

Lo digo a V. I. .para su conocí-, 
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 7 de, febrero de 1940.

' BILBAO EOÜIA

limo. ,§r. Director General de Pri
siones.. . - -

Ilmty, Sr.-:' Vista la*instancia sus
crita por el Guardián del Cuerpo
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de Prisiones don José Bérnabéu 
Ibáñez, en súplica de invalidación 
de notas desfavorables que cons
tan en su expediente personal,, 
consecuencia de correctivos por 
faltas leves en él servicio sancio
nadas con arreglo al artículo 448, 
en los años de 1937 y 1938, 
.Considerando que las faltas que 

se pretende invalidar no son de las 
exceptuadas del beneficio de in
validación en el artículo 461 del 
vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones de 14 de noviem
bre de 1930,
’ Considerando, asimismo,. el in
forme favorable del Director del 
Establecimiento donde el peticio
nario presta en la actualidad sus 
servicios, -

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido a bien decla
rar invalidada® las notas desfavo
rables de que se ha hecho mención.

Lo digo a \V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero dé 1940.

BILBAO EGTJIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita portel Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Abundio Gil Caña
veras, en súpiiea ide invalidación 
de nota desfavorable que consta en 
su expediente personal, consecuen
cia de eórrectivo que le fué im
puesto en 29 de noviembre de 1916 
en expediente seguido en la Pri
sión de Bande,
, Considerando que la falta que se 
pretende invalidar no es de las ex
ceptuadas del beneficio de invali-, 
dación, según preceptúa el artícu
lo 461 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones de 14 de 
noviembre de 1930, y teniendo en 
cuenta el' informe favorable- del 
Director del Establecimiento don
de el peticionario presta en la ac
tualidad sus servicios,

Este Ministerio,, accediendo a lo 
solicitado, ha tenido a bien de
clarar invalidada la nota desfavo
rable de que se ha hecho mención.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedente*.'

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones. .

ORDEN de 8 de febrero de 1940 
acordando dejar sin efecto la se
paración del servicio del Subdi
rector de Prisiones don Eusebio 
Cañas Checa y la formación de 
expediente.

Il'mo. Sr.; Resultando qué el Sub
director del Cuerpo -de.' Prisiones 
don Eusebio Cañas Checa fué se
parado del servicio por desafecto 
a la Causa Nacional el 23 de no
viembre de 1938;

Resultando que al amparo de, la 
Ley de 10 de febreyo de 1939 so
licita la revisión del expediente, 
acompañando a la misma uñ cer

tificado expedido por el señor 
Gobernador civil de Córdoba, otro 
por el Jefe de F. E. T. y otros do
cumentos; í 

Considerando que de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 11 
de la citada Ley, en relación con. 
sus Disposiciones adicionales, de
be , /revisarse dicha resolución,

Este Ministerio acuerda revisar 
el expediente por el que se le se-, 
paM del servicio al expresado fun«* 
cionario, nombrando Juez instruc* 
tor del mismo aí Secretario Téc
nico de esa Dirección General, don 
Manuel Junquera y Fernández 
Carvajal.

Lo digo a V. I. para sü cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®, 
Madrid, 8 de febrero de 1940..

BILBAO EGÜTA

limo. Sr. Director /General de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 30 de diciembre de 1939 
acordando que se amorticen dos 
plazas de Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Aho
rro y que se ascienda a los seño
res que se relacionan.

limo. Sr.1: Visto lo dispuesto en 
el Decreto de 15 de junio último y 
lo prevenido en las Ordenes minis
teriales de 28 de noviembre y 23 
de diciembre de 1935, y ' teniendo 
presente que los funcionarios que 
ocupaban el número 1 de Jefes de 
Negociado de segunda clase y los 
números 2, 5, 11 y 12 de los de 
tercera clase fueron declarados ce
santes por virtud de la Ley de 10 
de febrero del año en curso y que 
se siguen expedientes de depura
ción, como consecuencia de la mis
ma Ley, al número 1 de los Jefes 
de Administración de primera cla
se, números 1 y 2' de los Jefes de 
Administración de segunda clase, 
números 1 y 3 de los Jefes de Ne
gociado de primera clase, con re
serva para, los del segundo grupo' 
de la plaza de Jefe Superior de Ad
ministración: dos de Jefes de Ad
ministración de primera clase, una

de-Jefe de Administración de se
gunda clase y. una de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, a las 
resultas de su posible depuración \ 
favorable,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propu.esta de esa Dirección, 
ha acordado que se amorticen do® 
plazas de Jefe de Negociado de ter
cera clase en el Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro pa
ra alcanzar el ajuste de la plan
tilla aprobada por la última. Orden 
ministerial citada.'

Que .sé ascienda a la categoría 
que se expresa, con, la antigüedad 
que se detalla, a loá señoreé que 
a continuación se relacionan, con 
derecho a la percepción de los nue
vos haberes a partir de primero de 
junio último: >

A don José Jandúa y Labari, nú
mero 2, Jefe de Negociado de p ri
mera, clase, a Jef£ de Administra
ción de. tercera cíase, con antigüe
dad de 28 de noviembre de 1936, y 
después a Jefe de Administración 
de segunda clase, con la antigüe
dad de 3 de mayo de 1938 y sueldo 
de 11.000 pesetas anuales.

A don Juan Sánchez de la Cam
pa, número 4, Jefe de Negociado de 
primera clase, a Jefe de Adminis
tración de tpeera'clase, con la an
tigüedad de 3 de mayo de 1938 . y 
sueldo anual de 10.000 pesetas.
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A don Augusto Castañeda y Bel, 
numero 2, Jefe de Negociado de se
gunda clase, a Jefe de Negociado 

 de primera clase, con la antigüe
dad de 9 de noviembre de 1936 y 
sueldo anual de 8.000 pesetas.

A don Luis Bourgón Alzugaráy, 
húmero 3, Jefe ti e Negociado de se
gunda clase, a Jefe de Negociado 
de primera clase, con la antigüe
dad de 9 de noviembre de 1936 y 
sueldo anual de B.OOO’ pesetas.

A don Fernando de Fuentes. Bus- 
tillo, -número 4, Jefe de Negociado 
de segunda clase, a Jefe de Nego
ciado de primera clase, con la an
tigüedad de 28 de noviembre de 
1936 y sueldo anualde 8.000,pese- 
tas.

A don Gonzalo Quintilla y Ara- 
mendía, número 5, Jefe de Negocia
do de segunda clase, a Jefe de Ne
gociado de primera clase, con la 
antigüedad de 3 de mayo de 1938 
y sueldo anual de 8.000 pesetas.

A don Rafael Redruello Sanz 
número 1, Jefe de Negociado de 
tercera clase, a Jefe _de Negociado 
de segunda clase, con-la antigüe
dad de 9 de noviembre de 1936 y 
sueldo anual de 7 "000 pesetas.

.Á don Fernando Herrero y Ga- 
yarre, número 3, Jefe de Negocia
do de tercera clase, a Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con la 
antigüedad de 9 de noviembre de 
1936 y-sueldo anual de 7.000 pese 
tas.

A. don Fernando Abella y More
no, número 4, Jefe de Negociado 
de tercera clase, a Jefe de Negocia
do de segunda clase, con la anti
güedad de 28 de noviembre de 1936 
y sueldo anual de 7.000 pesetas, ;

A don Isidoro Fernández Ortega, 
número 6,. Jefe de Negociado de 
tercera clase, a Jefe de Negqciado 
de segunda clase, con la antigüe
dad de 28 de noviembre dé 1936 y 
sueldo anual de 7.000 pesetas.

 A don Juan Püig y Quero, Jefe 
de-Negociado de. tercera clase, a 
Jefe de Negociado de segunda cia

rse, con la antigüedad de 3 de mayo 
j .  de- 1938 y sueldo de 7.000 pesetas 
 anuales.
 Lo que traslado a' V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

 Dios guarde a V. I. muchos años. 
 Madrid, 30 de diciembre de 1939.

Año de la Victoria.—P. D., Enrique 
Calabia.
Ilmo. Sr. Director General de  

Seguros.

ORDEN de 31 de enero de 1940 
disponiendo que los expedientes 
de depuración de personal de es
te Departamento, una vez terminados, 

se custodien e n archivo 
por la Sección o Negociado de 
Personal de que dependa cada 
interesado.
limo. Sr.: El procedimiento esta

blecido de que se archiven por los 
respectivos Jueces instructores los 
expedientes de depuración instrui
dos con arreglo a -lo- dispuesto en 
la Ley de 10 de febrero de 1939, en 
los que ha recaído acuerdo, ofrece, 
indudablemente, la inmediata ven
taja de poder en un momento de
terminado y sin más dilaciones 
volver sobre los mismos; pero esta 
ventaja inmediata no compensa los 
trastornos y extravíos que, a la lar
ga, pueden originarse al tener que 
seguir los expedientes la suerte dé 
los Instructores, por las naturales 
contingencias a que, en su calidad 
de funcionarios públicos* se hallan 
sujetos. En su consecuencia, y al 
objeto de obviar tales inconvenien
tes, , ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en lo-'sucesivo los ex
pedientes de depuración, una vez 
terminados, se custodien en archi
vo por la Sección o Negociado de 
Personal de que dependa cada un 
teresado, y que pqr los Jueces ins
tructores se envíen a esa Subsecre
taría, en plazo no superior al de 
ocho días, aquellos que, igualmente 
terminados, obren en su poder, sin 
perjuicio de recabarlos cuando, en 
posesión de; algún nuevo elemento 
de juicio, estimaren la necesidad 
de su reapertura.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de enero de 1940.—- 
P. D., Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 15 de, febrero de 1940 
autorizando a Abel Matutes  
Torres, S. A., Consignatarios de  
buques, para satisfacer en metálico 

el impuesto del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de Abel 
Matutes Torres, S. A ., Consignata
rios de buques, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del Tim
bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los conoci
mientos de embarque que expide. : 

.Resultando que, girada visita de 
inspección a los Consignatarios de 
b u q u e s ,  manifiesta el .Inspector 
técnico del Timbre, en acta levan
tada en 23 de enero último, que la 
contabilidad que tienen establecida 
responde a dar a conocer la recau
dación del impuesto’ en forma que 
es fácil su comprobación, y. que los 
Consignatarios de referencia están 
conformes con ingresar mensual
mente a buena cuenta la total re
caudación obtenida en el mes an
terior al de la presentación de los 
correspondientes resúmenes a par
tir de 1 de enero último.

Vistos la Ley y'el Reglamento del 
impuesto. ,

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento de! Timbre 
confiere á este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico, el importe del timbre 

 correspondiénte a sus billetes de 
viajeros, t a l o n e s  resguardos de 
mercancías y conocimientos d e 
embarque, disponiéndose en el mis
mo articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas , tengan es
tablecida su contabilidad dé máne- 
ra que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto/ ofreciendo facilida
des para las comprobáronse que 
se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente ca- ; 
so, podrán concedérseles que pre,- 
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda disponer q̂ue la 
cantidad que debe satisfacer-men
sualmente a b u e n a  cuenta Abel 
MaVutes Torres, S. A ., Consignata
rio de buques, por el impuesto so
bre conocimientos de embarque a
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partir del 1 de enero del año en 
curso, sea la que resulte de la to 
tal recaudación obtenida por el ex 
presado concepto en el mes an te
rior al de la presentación de los 
correspondientes resúmenes, u n a  
vez deducido el 1,50 por 100 de pre
mio de cobranza, haciéndola efec
tiva en el Tesoro en fin del 'm es 
siguiente al que dicha recaudación  
corresponde, $  que las cuentas que 
rinda a esa D irección General y los 
justificantes de las mismas habrán  
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que ñguran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a'V.'L para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero dé 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr̂  Director general del T im 
bre y Monopolios.

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
autorizando a don Adolfo Vega 
Lavin, propietario de la Empresa  
de Transportes de Liérganes a 
San Roque de Rio de Miera, para 
satisfacer en metálico el im pues
to del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Adolfo Vega Lavin, propietario de 
la Empresa de Transportes para el 
servicio público de viajeros de Liér
ganes a San Roque de Río Miera, 
solicitando satisfacer en m etálico  
el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de mercaderías 
que expide.

Resultando que; girada visita de 
inspección a 1a- citada Empresa 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta lévantada en 5 del 
actual,_ que ■ la contabilidad que 
tiene establecida responde a /dar a 
conocer, lá recaudación del im pues
to en forma que es fácil su com 
probación y que el número de do
cumentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor- 

. mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la. suma de pe
setas 336,70, siendo la dozava par

te de dicha sum a la de 28,05 pe
setas.

Resultando que el propietario de 
referencia está conforme con que 
se fije en. 25 pesetas la cantidad  
que deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes por el ex
presado conceptq.

Vista la Ley y el Reglam ento del 
Impuesto.

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento Mel Tim 
bre confiere a este Ministerio la. 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en m etálico el importe 
del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las m ism as, 
la cantidad que deban entregar 
m ensualm ente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas com pa
ñías y empresas tengan estableci
da su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente casso, 
podrá concedérseles que presenten  
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción á los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad  
con., lo propuesto por esa Direc
ción General, acuerda autorizar a 
don Adolfo Vega Lavin, propietario 
de la Empresa de Transportes de 
Liérganes a San Roque de Río Mie
ra, para que, a partir del primero 
de enero del año en curso, sa tis
faga en m etálico el importe del 
timbre devengado' por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
25 pesetas la cantidad que por bs- 
te concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada m es,'y  
disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las m ism as h a 
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21, que figuran eri el Apéndice 
del vigente Reglamento del Tim 
bre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.
• Dios guardé a V, I. muchos1 años.

Madrid, 15 de febrero de 1040.— ( 
F. D., Enrique Calabia. 
lim o. Sr. Director General del Tim 

bre y Monopolios .

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
autorizando a don Julián Larrea, 
concesionario de la línea de au
tos de Madrid a Cercedílla, para, 
satisfacer en metálico el impues
to del Timbre.
lim o. Sr.: Visto el escrito de don 

Julián Larrea, concesionario de la 
línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Madrid a Cer- 
cedilla, solicitando satisfacer en 
m etálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetesude via
jeros y talones «resguardos de mer
caderías que expide.

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
m anifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 31 
de enero último, que la contabili
dad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación  
del impuesto en forma»que es fá 
cil su comprobación, y que él nú
mero de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles .el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada deí artículo anterior
m ente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 7.962,50, siendo la do
zava parte de dicha suma, la de pe
setas 663,5¿.
. Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 575 pesetas la can
tidad que deberá. entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto.

V ista’la Ley y el Reglamento del 
Impuesto.

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglam ento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facu l
tad d'e autorizar, a las Compañías 
de Ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para sa tisfacer  
en m etálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías y para fijar, de a c u e r 
do con las mismas, la cantidad  que 
deban entregar m ensualm en te  a 
buena cuenta, 'disponiéndose en el' 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten 
gan establecida su contabilidad de
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manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto', ofreciendo fa 
cilidades para' las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el pre
senté caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Julián Larrea, concesionario de la 
línea de autos de Madrid a Cerce- 
dilla, para que, a partir -del prime
ro de marzo del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
575 pesetas la cantidad que por es
te concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes. y 
disponiendo que las cuentas que 
rinda' a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 2í, que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamentó del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos ‘ consigien-têr

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,- 15 de febrero,de 1940 — 

P. Dm Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General del Tim 

bre y Monopolios.

ORDEN de 15 de febrero de 1940 
autorizando a don Manuel Pineda 

Puget, Consignatario de buques
, para satisfacer en metálico 

el impuesto del Timbre.
lim o. Sr.: Visto el escrito de don 

Manuel Pineda Puget, Consignata
rio de buques, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del 
.timbre con que por el artículo 189 
dé la Ley están gravados los cono
cimientos de embarque que éx- 
plde;

Resultando que girada visita de 
inspección al Consignatario de bu
ques, manifiesta el Inspector téc
nico del Timbre, en acta levantada ! 
en 23 de. enero último, que la con- : 
tabilidad que tiene establecida res
ponde a dar^á conocer la recauda
ción del impuesto en form a que es 
fácil au com probación y qué el

Consignatario de referencia está 
conforme con ingresar mensual-, 
mente a buena cuenta la total re
caudación Obtenida en el mes an
terior al de la presentación de los 
correspondientes resúmenes a par
tir del 1 de enero último.

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el. artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim 
bre * confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el .importe del 
timbre correspondiente a sus bille
tes de viajeros, talones resguardos 
de mercaderías y conocimientos de 
embarque; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas ten
gan establecida su contabilidad., de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa 
cilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales . y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos' a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda disponer que la 

..cantidad que debe satisfacer m en- | 
sualmente a,buena cuenta don M a- 1 
nuel Pineda Puget, Consignatario- 
de buques, por el impuesto de T im 
bre sobre conocimientos de embar
que, a partir del 1 de enero del año 
en curso, sea la que resulte de la 
total recaudación obtenida por el 
expresado concepto en el mes anr 
terior de la de presentación de los 
correspondientes resúmenes, una 
vez deducido el 1,50 por 100- de 
píem io de cobranza, * haciéndola 
efectiva en el Tesoro en fin del 
mes siguiente al que dicha recau
dación corresponda, y que las cuen
tas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los m o
delos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento 
dcí Timbre, '

Lo que' comunico a V; I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 15 de febrero de 1940. 

P. D., Enrique Calabia.
Iltmo. Sr. Director General del 

Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de enero de 1940 re
integrando al servicio activo del 
Estado, con imposición de san
ción, a don Eusebio Marti La
mich, Inspector general, Conseje
ro del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio de este Mi
nisterio. 
lim o. Sr.: Visto el expediente 

instruido a l'In spector g e n e r a l ,  
Consejero del Cuerpo de Ingjenieros 
Industriales al servicio de este*Mi
nisterio, don Eusebio Martí La
mida para su depuración político- 
administrativa, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 10 de febre
ro de 1939;

Vistos la propuesta formulada 
por el Juez instructor y el informe 
de la Asesoría Jurídica de este De
partamento,

Este Ministerio ha resuelto rein
tegrar al citado funcionario al ser
vicio activo del Estado, imponién
dole como sanción el traslado de 
destino, con( inhabilitación para el 
cargo de Consejero Inspector gene
ral, que no podrá volver a'solicitar 
en concursos normales durante el 
plazo de cinco años ,debiendo figu
rar en el Escalafón en el lugar que 
por su antigüedad le corresponda.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V.T. muchos años. 
.Madrid, .20 de enero de 1940.— 

P. D., el Subsecretario de.Industria, 
Ignacio Muñoz; t •
limo. Sr. Director general de In

dustria. /

ORDEN de 14 de febrero de 1940 
disponiendo que los funcionarios 
que desem peñen cargos en orga
nismos dependientes de este Mi
nisterio, opten en el plazo de 
quince días entre éstos y su des
tino en el Departamento.
lim o..Sr.: La creación dentró del 

cuadro de'servicios de este'Miñis-
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terio, de diversos organismos, cptiio 
las Comisiones Reguladoras de la 
Producción, Subcomisiones, Seccio
nes, Ramas y organismos seme
jantes, ha planteadp el problema 
de la duplicidad de funciones que 
realizan numerosos funcionarios de 
los diversos Cuerpos y Escalafones 
dependientes de este Departamen
to con la consiguiente duplicidad 
de remuneraciones mientras exis
ten numerosos individuos sin colo
cación, y los servicios se resienten 
por no poder prestarles dichos fun
cionarios que ocupan diversos car
gos la atención y diligencia que les 
son debidas.
• Para resolver este problema se 
dictó, por lo que. respecta al Cuer
po de Ingenieros Industriales de
pendiente de este Ministerio, la Or
den de 8 de enero último, siendo 
preciso aplicar preceptos semejan
tes en cuanto lo permitan las ̂ cir
cunstancias de cada caso a los 
otros Cuerpos y Escalafones en que 
las necesidades que se sienten son 
idénticas.

En virtud de lo expuesto, dis
pongo:

1.° -Los funcionarios pertene
cientes a los diversos Cuerpos y Es-

v calafones dependientes de este Mi
nisterio designados para desempe
ñar otros cargos en organismos so
metidos a la jurisdicción del mismo 
con funciones distintas a las que 
corresponden a sus normales des
tinos, cesarán en éstos. *

2.° Si los Reglamentos orgáni
cos de los respectivos Cuerpos lo 
permiten, dichos funcionarios que
darán en situación de supernume
rarios en activo, en otro caso que
darán en la,, situación prevista en 
el artículo 42 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918.

3.° Al cesar dichos funcionarios 
en los servicios especiales que se 
les hubiese, encomendado podrán 
solicitar destino en los servicios 
propios de su Cuerpo o Escalafón, 
teniendo derecho preferente a ocu
par la primera vacante que se pro
duzca de su clase y categoría, y en

■’ cuanto sea posible, con idéntico 
destino al que dejaron al pasar a

• 1& situación a que se refiere el nú
mero anterior.

4.° Los funcionarios que se en
cuentren en la situación indicada 
cobrarán sus emolumentos con car

go a los organismos en que presten 
sus servicios.

5.° El tiempo que duren dichas 
situaciones será dé abono a todos 
los efectos reglamentarios como si 
hubiesen permanecido en las fun
ciones propias de su Cuerpo o Es
calafón.

6.° Los funcionarios comprendi
dos en el número L° de esta Orden 
optarán pura y simplemente en el 
plazo de quince días, entre conti
nuar en las funciones especiales 
que estuviesen desempeñando, pa
sando a la situación a tíue se refie
re el número 2.°, o quedar afectos 
exclusivamente a los servicios pro
pios de sq Cuerpo o Escalafón, ce
sando en. aquéllos.

Lo que comunico a V. I. para su' 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretarios de In

dustria y de Comercio y Política 
Arancelaria y Secretario Genef 
ral Técnico.

ORDEN de 14 de febrero de 1940 
cumplimentando la de 15 del pa
sado enero, aprobando la corrida 
de escalas en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, desig
nando para ocupar las vacantes 
existentes a los Ingenieros que 
se mencionan.
limo. Sr.: En uso de las atribu

ciones que me concede el Decre
to de 2 de noviembre de 1935 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de este Departamento mi
nisterial de fecha 15 del pasado 
mes de enero, aprobando la corri
da de escalas en el Cuerpo.Nacio
nal de Ingenieros de Minas, desig
no para' ocupar vacantes existen
tes en el referido Cuerpo a los In
genieras siguientes:

Ingenieros Jefes de primera cla
se a los. señores don Esteban Fer
nández % Fernández, don Joaquín 
Benjumea y Burín, don Antonio 
Modesto del Valle y Lersundi, don 
José María López Callejas, don Gu
mersindo Junquera Blanco, don 
Joaquín. Velasen y Martín (super
numerario), don Fidel Jadraque y 
Garviso, don Alfonso dél Valle y 
Lersundi, don Manuel Fernández 
Balbucea, don Javier Bordiú y

Prat, don Manuel Maldonado y 
Sanz, don Eustaquio Fernández- 
Miranda y Gutiérrez, don Luis 
Graset y Echevarría (supernume
rario!, don Mario Araus Ladrerop 
don Ricardo Botín y Sánchez de 
Porrúa, don Domingo González- 
Regueral y Alvarez-Arenas, don 
Simón Martí y Mancha, don Emi-, 
lio de Jorge y López de Zublría, 
don Bernardino Rolando y Pera y 
don Juan de Zavala y Areílano.

Ingenieros Jefes de segunda cla
se, a los señores don Alfonso. Sie-  ̂
rra y Yoldi, don Emilio González- 
Llana y Fagoaga, don Luis Jorda- 
na y Soler, don Joaquín García Es- 
tévez, don Enrique Conde y Diez, 
don Jorge Portuondo y Loret de 
Mola, Don Julián Palacios Gutié,- 
rrez, don Manuel Albacete y Meri- 
dicuti, don José de Gorostízaga y 
López, don José María de Abáselo 
y Urrutia, don Julián Peña y Vea- 
Murguía, don José Contreras y Vil- 
ches (supernumerario), don Igna
cio Gortázar y Manso, don Manuel 
E. de Goyarrola y Aldecoa (super
numerario), don Pablo de Aldecoa 
y Jiménez, don Manuel de Baran- 
dica y Llano, don Luiá Felipe Vere- 
terra y Polo (supernumerario), doi  ̂
Santiago Echevarría y ligarte, don 
Antonio Marín Hervás, don José 
García Siñeriz y Pardo-Moscoso, 
don Manuel Moreno Pasquau, don 
Marfuel Vidal Dóggio (supernume
rario) y don Enrique Dupuy de 
Lome y Vidiella.

Ingenieros Primeros, a los seño
res don Fernando Benito y Gimév 
nez, don Pedro de Novo y Chicarro, 
don Fernando' Barón y Blanco (su
pernumerario), don Ricardo Gon- 
dra y Lazúrtegui, don Francisco de 
Luxan y Zabay, don Ricardo Gor
tázar Manso (supernumerario), don 
Dionisio Recondo y Aguinaga (su
pernumerario); don José Romero 
y Ortiz de Villacián; don Manuel 
Ocharan Posadas (supernumera
rio), don Joaquín Tamarit y Gon
zález Estéfani (supernumerario), 
don Luis Lirio y Santos de Lama- 
dríd (supernumerario), don Enri
que Alvarez de la Braña y Alcalde, 
don Tomás Astigarraga y Améza- 
ga (supernumerario), don'Enrique 
Rierra y Coello, don Andrés Herre
ro Egaña (supernumerario), don 
Alfonso de Alvarado y Medina,"don 
José Casaus y García de Sarna- 
niego, don José Alemany y Soler



P á g i n a  1 2 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  f e b r e r o  1 9 4 0

(supernumerario), d o n  Patricio 
Juárez y Juárez (supernumerario), 
don Alberto Levenfeld y Spencer 
(supernumerario), don Pablo Fer
nández e Iruegas, don Rodrigo de 
Rodrigo y Jiménez, don Santiago 
Oller Martínez, don José Alf aro Ló
pez, don Antonio Baselga y Recar- 
te, don Francisco Lacasa Moreno, 
don Fermín Marquina Borra, don 
R am ón Villanueva-Solís y Mones- 
terio, • don Jesús Arana Albísuri 

' (supernumerario), don Jesús Diez 
del Corral y Gaxcía (supernume
rario), don Tomás Cordón y López 
de Ocariz, don Ramón Moreno Pas- 
quau (supernumerario), don Rafael 
Velax*de y Medina; don Silverio 
IVÍaestre, y Tardío, <Jon Pablo Ca- 
•vestany y de Andüaga (supernu
merario), don Luis García-Alix y. 
Fernández (supernumerario), don 
Arturo Almazán y San Miguel, don 
Joaquín Mendizábal y Gortázar.

Ingenieros Segundos, a los seño
res' don Luis Hernández Manet, 
don Enrique Cabellos y Ureáa, don 
Valentín de Torres Solanot y Orús 
(supernumerario), don Julio Pla
zas Probarán (supernumerario), 
don Wenceslao del Castillo y G ó
mez, don Jesús Garmendia Mendi
zábal . (supernumerario)', don Luis, 
Peña y Ortiz, (supernumerario), 
don Francisco Breña y Cas'as (su- 

•pernumerario), don Enrique Rubio 
Sandoyal, don . Mariano Herrera 
Descalzo (supernum erario), d o n  
Severiano Vega de Seoane y Eche- 
vaiTía, don Francisco de Borja Pa
lomo y  Rodríguez/(supernum era
rio ), don Rafael Sáenz Diez Váz- 
qu'ez (supernumerario), dpn Carlos 
García Mauriño y Campuzano, don 
Fernando dé las Heras r Maraver, 
don Urbano Gamir Montejo, don 
Manuel López Ramírez (supernu
merario), don Manuel Palacios An
tón (supernumerario), don José 
Süvarixlo González, don Pedro Zá- 
rraga y Baezá, don Marco C. Pé
rez y Díaz Villarías , (supernume
rario), don Manuel García-Peña y 
Rubio, don Claudio Alvargonzález 
y Lanquine, don José Gómez de la 
Bárbena, don Pedro Arméndariz 
Gprrea (supernumerario), don Ma
nuel Delgado y Brackembury, don 

, José María de1 TrillorFigueroa ¡ y 
Berriozábal, don José Pérez- Sala
do. don Luis de Basabe y Cotoner, 
don Luis García y García Lorenza- 
na, don Manuel Sáenz de Santa

María y Alonso, don Luis Beau
mont y Colmeiro, don Leopoldo 
Sanjuán y O^ero y . don Torcuato 
Hevia Alvarez.

Ingresan como Ingenieros Ter
ceros los señores don Víctor Me- 
ñéndez Morán, don José Verdes -y 
Fernández, don Pío Suárez Inclán 
y Aravaca (supernumerario), don 
Rafael de Reyna y Cerero, don 
Joaquín Carbonell y Trillo-Figue- 
roa, don Leopoldo Barcena y Díaz 
de la Guerra (supernumerario), 
don José María Martínez Ortega 
(supernumerario), don José Sáenz 
de Santa María1 y Alonso,-don José 
María de Simón y Sain,t-Bois, don 
Faustino Hervada y García, don 
Pedro Juan García Dueñas, don 
José Cavanillas Sánchez (supernu
merario), don Luciano Ramírez 
Fernández (supernumerario), don 
Manuel Gómez Alvarez . Ace ve,do, 
don Gerardo Berjano y Prieto, don 
Jesús Fernández y: Hernández, don 
Florentino Orti y- García, don Joa
quín Gamón y Balzola- (supernu
merario), don Porfirio Ungueti 
Pacheco, don Gregorio Reina Mo- 
ñino, don Eugenio Miguel Antón 
Montero, don Carlos Franco de 
Reina Bordons (supernum erario), 
don Enrique Barrios Labrador (su
pernumerario), don Ramón Díaz 
Quetcuti, don Luis de Elordúy e ln - 
za, don José Meseguer y Pardo, don 
José Rivas Artal, don Pablo de 
Guerrica Echevarría y 1 Bilbao (su
pernumerario), don Manuel Grand- 
son de la Peña don Ramón Orti y 
Serrano1 (supernumerario), d o n  
Gervasio A. García Lomas (super
numerario), don Manuel Lancha 
Carvajal (supernumerario), £on 
Fernando Plaja y Tobía, don An
tonio Comba Sigüenza, don Ger
vasio F. Cajal y Peirona (super
numerario), don Andrés# Fernández 
Llaneza, don Fem ando' de Alvear 
.Pérez (supernumerario), don Pau
lo Calvo Enríquéz, don Máximo 
García-Jové y Zapico (supernume
rario), don Alejandro Smith e Iba- 
xrra y don Julio Turmo Benjumea.

Reingresan como Ingenieros Pri
meros -los señores don José Ale- 
fpany y Soler y don Manuel Ocha
ran Posadas; como Ingenieros Se
gundos, don Rosendo dé Castro Ro- 
dríguezT, don Andrés Herrero Ega- 
ña, don .R am ón  Moreno Pasqúau, 
don Luis Jiménez Crozat, don Ma
riano Herrera Descalzo, don ‘Jesús

Arana Albísuri, don José Cabrera 
y Felipe, don1 Manuel Palacios An
tón, don Jesús Garmendia y Men
dizabal y don Juan Trueba y Aguí- 
rre, estos dos últimos pon halíarse 
en la Escupía de Capataces de Mi
nas de Vizcaya como Profesores, 
aunque considerados como de plan
tilla en el Cuerpo, no ocúpan lu
gar en el Escalafón, y com o Inge
nieros Terceros, don Francisco de 
Borja Palomo y Rodríguez y don 
Vicente Morales Infante, el que, 
por hallarse en la Escuela de Ca
pataces de Minas de Vizcaya como* 
Profesor, aunque considerado co
mo de Plantilla en el Cuerpo, no 
ocupa lugar en el Escalafón.

Los anteriores nombramientos 
se efectúan de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento orgá
nico del Cuerpo Nacional de In
genieros de.Minas y demás disposi
ciones’ complementarias, quedando* 
sometidos a las prescripciones con
teñidas en el Decreto de 'la Vice
presidencia del Gobierno de 15 de 
jpnio último, y en su consecuencia, 
todos lo s . funcionarios ascendidos, 
y que anteriormente se mencionan, 
tendrán como antigüedad en la ca
tegoría respectiva y -a todos los 
efectos, incluso el de derechos pa
sivos, las fechas en que se hubie
sen producido, las vacantes en que 
les correspondió el ascenso, si bien 

•para el percibo de fiaberes activos 
se les computará como inicial la 
eje primero de junio del pasado 
año, excepto a aquellas que se hu
biesen originado con posterioridad, 
en las que el percibo de haberes 
empezará a contarse desde el día 
en que se produjeron.

Los Ingenieros ascéndidos, rein
tegrados o ingresados, cuyos expe
dientes de depuración estén aún 
en tramitación, quedan, de hecho 
en la categoría o situación que tu
vieren en 18 de julio de 1936, en 
tanto, recaiga, resolución en los- 
mismos. ’ ,

Lo que com unico.a V. I. p a ra  û 
conocimiento y  demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1940.

ALARCON D E  LASTRA
Ilmo. Sr. Director General de Mi

nas y Combustibles.
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MINISTERIO DE ED UC A C I O N  NACIONAL
ORDEN de 12 de febrero de 1940 

convocando oposiciones para cu
brir cincuenta plazas vacantes en 
el Cuerpo Facultativo de A rch i
veros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.

limo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Decreto orgánico del 
Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, y a lo dispues
to en. el Reglamento para las 
oposiciones al mismo de 3 de fe
brero del corriente año, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 10 del presente mes, 
a propuesta de esá Dirección ge
neral,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Se anuncian a oposi
ción cincuenta plazas para pro
veer en el mencionado Cuerpo, do
tadas con el sueldo anual, de 6.000 
pesetas, número de plazas señala
do por esa Dirección general, oída 
la Junta Técnica de Arelíivos,- Bi
bliotecas y Museos._

Segundo.—Las condiciones para 
ser admitido ia la Oposición son 
.las siguientes:

a) Ser español. 7 
b> .Mayor de veintiún años.
c) Licenciado en la Facultad de 

Filosofía y Letras en cualquiera de 
las Secciones.

d) No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

e) No padecer enfermedad con
tagiosa o infecciosa o defecto físi
co que le  impida el ejercicio habi
tual de la profesión. El Tribunal, 
en caso de duda, podrá disponer 
un reconocimiento médico y elevar 
su. resolución a la Superioridad.,

f) Probar de manera patente 
su adhesión al Régimen, y las opo
sitoras, si son menores de treinta 
y cinco años, haber practicado el 
Servicio Social.

Tercero.—De conformidad con ,el 
artículo 3.° de la Ley de 25 de agos
to de' 1939, la totalidad de plazas 
vacantes que se trata de proveer 
se adjudicará en la proporción que 
Uiapda y señala el citado precepto, 
a saber': •'

El veinte p o r  ciénto para

Caballeros Mutilados por la Pa
tria. .

b) El veinte p o r  ciento ,para 
Oficiales Provisionales o de Com
plemento, que hayan alcanzado, 
por ,1o menos, la Medalla de Cam
paña ó reúnan las eondieiones que 
para su obtención se precisan.

c) Otro veinte por ciento para 
los restantes • ex combatientes que 
cumplan el mismo requisito que 
los anteriores.

d) El diez por ciento para los 
ex cautivos por la Causa Nacional 
que hayan luchado con las armas 
por la misma, o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos 
rojos durante más de''tres meses, 
siempre que acrediten su, probada 
adhesión al Movimiento desde s(u 
iniciación y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio.

e) El diez por ciento a los huér
fanos y otras personas económi
camente dependientes de las víc
timas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

g) El veinte por ciento restan
te quedará para la oposición no 
restringida, circunstancias t o d a s  
que deben acreditarse suficiente
mente, y sólo en el caso previsto 
en el .artículo 4.° de la misma Ley, 
de que no se( presentare número 
suficiente de aspirantes con las 
condiciones exigidas, o no se cu
briesen los cupos asignados, se 
traspasarán las. vacantes de unos 
a otros.

Cuarto—El plazo de admisión de 
instancias terminará e\. día 8 de 
julio próximo, a. la una en punto 
de la tarde, señalándose este plazo 
a fin.de que puedan participar en 

. estas Oposiciones los Licenciados 
que obtengan este grado en la cbn-t 
vocatoria académica del mes de 
junio. A los documentos se acom
pañará instancia escrita de puño 
y letra del interesado, en la que 
deberá indicarse el domicilio del 
mismo así como los idiomas que 
prefiere, uno francés o italiano y 
otro inglés o alemán, según esta
blece la primera parte del punto 
segundo del artículo 27 del Regla
mento de Oposiciones. A la ins
tancia deberá igualmente ir unido 
el recibo de haber satisfecho, en 
la Habilitación de este Ministerio, 
la cantidad de 75, pesetas que se 
destinan, al gasto de las Oposicio
nes \

Quinto—Los ejercicios se ajus
tarán a lo expresamente determi
nado en el repetido Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su eo- 
.noeimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1940. ...

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN ( rectificada) de 2 de fe
brero de 1940 dictando normas 
para la aplicación de la Ley de 

 1.° de septiembre de 1939 sobre
 subsidio de vejez.

Habiéndose padecido error de copia 
en la publicación de la Orden de 2’del 
corriente mes, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL-DEL ESTADO del día 8, so
bre normas para aplicación de la Ley 
da subsidios, de vejez de Io de septiem
bre próximo pasado, se publican a 
continuación las erratas advertidas y 
las rectificaciones consiguientes:

«Artículo 14. Al final del mismo 
debe añadirse: «así como los do
cumentos necesarios para acredi
tar su edad y existencia».

Artículo 18. Apartado b) dice: 
«excepto las dedicadas a estímulo 
de la infancia». Debe decir: «ex
cepto las dedicadas al régimen de. 
libertad subsidiada».

Artículo 24. Apartado a) dices 
«en la. adquisición de fondos pú
blicos y valores garantizados por 
el Estado, hasta el tres por cien
to», Debe deftr: ^en la adquisición 
de fondos públicos y valores garan
tizados por el Estado hasta el 
treinta por ciento».

Apartado h ) dice: «en préstamos 
de carácter'-social destinados a fa
vorecer exclusivamente a las ma
sas aseguradas». Debe decir: «en 
préstamos de carácter social des
tinados a favorecer especialmen
te a las masas aseguradas».

Apartado d) dice: «en présta
mos hipotecarios con garantía de 
dichos valores», debe decir: «en
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préstamos hipotecarios o con ga
rantía de valores».

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. ; 1

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 14 de febrero de 1940.*

/

- BENJUMEA BURIN 

Sf. Director general de .FrevMón.

ORDEN de 14 de febrero de 1940 
aclarando la d e 29 de agosto de 
1938. ‘

Timo. Sr.: Divei*sos Ayuntamien
tos elevan consulta respecto a la 
extensión de los beneficios señala
dos por la Orden de 29 de agoste 
de 1938, por la due procede deter

minar su campo de aplicación al 
objeto de aclarar las dudas surgi- 
d'as. En su virtud,

Este Ministerio se ha servido, dis
poner que los beneficios otorgados 
por la Orden de 29 de agosto de 
1938 no alcanzan a aquellos Ayun
tamiento y Diputaciones que tu
vieran concei'tadas con la Caja Na
cional de Seguro de accidentes del 
trabajo las pólizas del seguro de 
Incapacidad permanente y muer
te de sus empleados y obreros.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

[lmo. Sr. Director general* de Pre
visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE TRABAJO 

Subsecretaría

Resultado de la revisión de nom
bramíentos de Secretarios de Cá

m aras  Oficiales de la Propiedad 
Urbana.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en su artículo 5.° por , elj Decreto 
de 15 de diciembre de 1939, el T ri
bunal constituido conforme al 
mismo, ha procedido a la revisión 
de los nombramientos de Secreta
rios de Cámaras Oficiales de' la 
Propiedad Urbana, adoptando por 
unanimidad los siguientes acuer
dos: !

1.° Confirmar en sus puestos a 
todos los Secretarios de Cámaras 
Qficiales. de la Propiedad Urbana 
designados con anterioridad. 'aL 14 
de abril de 1931.

2.° Confirmar igualmente en 
sus, cargos a los Secretarios de
signados entre la fecha anterior
mente indicada y el 18 de julio de 
1936, siempre que dichos nombra
mientos hayan sido efectuados por 
el Ministerio, y declarar vacantes 
las Secretarias cuyos titulares ha
yan sido designados simplemente 
por las Cámaras.

Dichas vacantes comprenden las 
Secretarías de las Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana, de Ba- 
dalona, Baleares, Baracaldo, Ceu
ta/, Guipúzcoa, Jerez de la Fronte
ra, Tarragona, Toledo, Ubeda y Vi-
gO. ’ ;

3.° Declarar asimismo , vacantes 
todas las plazas de Secretarios de 
las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana designados desde el 
18 de julio de 1936, ya que, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, tales nombramientos se efec
tuaron con carácter interino f  sin 
derecho por los favorecidos a la 
ocupación definitiva del cargo,-
* Las referidas. vacantes compren
den l.as Secretarías de' Logroño, 
Málaga, Mataró; Melilla, Sevilla, 
Soria, Vizcaya, Reus e Irún.

4.° Anunciar además de las an
teriores, las vacantes de' las'Secre
tarias de Almería, Algeciras, Car
tagena, Ciudad fReal, Córdoba, El
che, El Ferrol del Caudillo, Gijón, 
Jaén, ,León, Linares, Orense, Fa
lencia, San Femando, Santiago de 
Compostela, Sestao, Tarrasa, To- 
rrelavega, Tdrtosa y Zaragoza, des
empeñadas por personal interino. 
Tanto éste como los Secretarios 
que actualmente desempeñan las 
Secretarías de las Cámaras cita
das en el apartado 2.°, cesarán 
una vez cubiertas las plazas al tér
mino de las oposiciones.

5.° Que a los Secretarios que en 
cada uno de los grupos compren-* 
diidos en los apartados 2.d y 3.° hu

bieran de cesar y reúnan las con
diciones de haber sido depurado, 
y de haber ascendido al cargo d 
Secretario desdé otro de categort 
inferior 'de la misma Cámara,, coi 
nombramiento anterior a 1931; si 
les reintegre a su puesto anterior 
y de. estar cubierto éste con ca
rácter definitivo con fecha ante
rior a julio de 1936, a otro ■ análoge 
con la misma retribución que per
cibieran antes de ser exaltados a 
cargo de Secretario. En el caso d< 
que la persona que reemplazó a' 
que ahora cesa como Secretario, 
hubiera obtenido el nombramien
to después de julio de 1936, cesará 
automáticamente .en él, pasando a 
ocuparlo el Secretario saliente. SI 
el cargo que ocupaba el Secretario 
hubiera sido amortizado, se volve
rá & habilitar para que lo'o.cupe 
éste.

6.° Los Actuales Secretarlos que 
hayan ocupado el cargo con arre
glo a lo que dispone la Ley de 25 de 
agosto, relativo a mutilados, ex 
combatientes, éx cautivos, etc.,'se 
considerarán en propiedad si los 
interesados reúnen las condiciones 
de carácter general fijadas en el 
Decretó de 15 de diciembre. Estos 
cargos ya concedidos a mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos, etc,, 
serán computados a los efectos de 
la clasificación general dentro dei 
grupo correspondiente para la 
obligada proporcionalidad. Asimis
mo se tendrá en cuenta lo dispues
to en la mencionada Ley de 25 de 
agosto sobre el ingreso por las* ca
tegorías inferiores a los é fe c to s  del 
acoplamiento en el escalafón.

7.° Declarar ultimada la revi
sión de nombramientos de Secre
tarios, y una vez q u e  transcurra1 el 
plazo de un mes desde la publica
ción de estos acuerdos en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias 
de Barcelona, B a l e a r e s ,  ‘Guipúzcoa, 
Cádiz, Tarragona, Toledo, Vizcaya, 
Jaén y Pontevedra, plazo m arcado  
en el párrafo 2.° del Decreto de 
15 de diciembre de 1939 para que 
los interesados puedan recu rrir  
ante el Excmo. Sr. Ministro y éste 
resuelva definitivamente! se proce
da al anuncio del concurso- 
oposición !*para la. provisión de las 
vacantes que resulten.

•Madrid, 15 de febrero, de, 1940.--- 
El. Subsecretario, Presidente aei 
Tribunal, Manuel Valdéf


